
APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Y
TÉCNICAS, FoRMAToS Y ANExos DE
LICITACIÓN PARA LA "ADQUISICIÓN
VEHíCULOS PARA FUNCIONES OPERATIVAS
COMUNA DE BUIN, SEGUNDO LLAMADO"

DECRETO TC N': t0)
BU|N, , 1t1fi0202t

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 5, 12, 63 letra i) y 65 letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; la Ley N" 19.886, de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Sumin¡stros y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N" 250, de
2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886; el
Decreto N" 1278 de 2019, de la Mun¡c¡pal¡dad de Buin, que aprueba el Nuevo Manual de
Compras y Contratación Pública de la Municipalidad de Buin; la Circular No 20 del 26 de julio
de 2018 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y el convenio de colaboración de
fecha 12 de junio de 2018, modifrcado con fecha '14 de junio de 2019 aprobado por Decreto
Alcaldicio N' 1879 de 2019 de la Municipalidad de Buin, que justifica la no remisión a control
de jurid¡c¡dad de las presentes Bases Administrat¡vas a la Contraloría General de República.

1" Que, la Secretaría Comunal de Planificación desarrolló el proyecto denominado
"Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin" con el fin de
efectuar la renovación de parte del parque vehicular de la Municipalidad de Buin.

2' Que, la misma Secretaría Comunal de Planlficación postuló al Gobierno Regional de la
Región Metropolitana el proyecto antes mencionado, para su financramiento.

3" La Resolución Exenta N" 1156 de 1l de Agosto de 2O2O de la lntendencia de la Región
Metropol¡tana de Santiago, que aprueba Convenio Mandato suscrito con fecha 28 de Julio de
2020 entre la lntendenta de la Región Metropolitana de Santiago y la Municipalidad de Buin,
para la ejecución del proyecto denominado "Adquisición Vehículos para Funciones
Operativas Comuna de Bu¡n", Código BIP N" 40015443-0.

4' Que, existe disponibilidad presupuestaria para solventar los gastos derivados de la
presente licitación.

5' Que, la Municipalidad de Buin mediante Decreto N" 'f 95 de fecha 09 de octubre de 2020,
aprobó las Bases Administrativas y Técnicas, Formatos y Anexos para la Licitación Pública
denominada "Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin,,, y
dispuso el llamado a Licitación Pública, publicando el llamado el día 09 de octubre de 2020,
en la plataforma de licitaciones de Mercado público, bajo el lD 2723-36-Le2O.

6" Que, mediante Decreto Tc N" 213 de fecha 05 de noviembre de 2020, se aprobaron las
consultas, respuestas y aclaraciones de la licitación antes menc¡onada.

7' Que, la Municipalidad de Buin mediante Decreto Tc N' 222 de fecha '10 de noviembre de
2020, declara des¡erta la Licitación Pública denominada "Adquisición vehículos para
Funciones Operativas Comuna de Buin,,, lD 2723-36-Le2O.

8o Que, de acuerdo a la normativa vigente, se requ¡ere aprobar previamente a la publicación
en el Sistema de información de Mercado Público las Bases Administrat¡vas y Técn¡cas para
la realización del presente proceso de compra pública.

9' Las Bases Admin¡strativas, Bases Técnicas, Formatos y Anexos elaborados por la
Secretaría Comunal de Planificación de la Municipal¡dad de Buin.
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RESUELVO:

l' APRUÉBESE las Bases Admin¡strativas y Técnicas, Formatos y Anexos, para el llamado a
Licitación Pública denominada "Adquisición Vehículos PaÍa Funciones Operativas
Comuna de Buin, Segundo Llamado".

LO l: BASES ADMINISTRATIVAS

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA,

La presente propuesta pública es convocada por la l. Municipalidad de Buin, y consiste en la
adquisición de 6 camiones nuevos de carga y 3 camionetas nuevas para funciones operativas
de la Munic¡palidad de Buin, de acuerdo a las características mínimas descritas en las Bases
Técnicas y anexos adjuntos.

Podrán presentar propuestas en el presente proceso de ¡ic¡tación las personas naturales,
jurídicas, chilenas o extranjeras y/o Unión Temporal de Proveedores que cumplan con los
requisitos solicitados en las presentes bases e ingresen su propuesta a través del Portal de
Mercado Público.

2. DISPOSICIONESGENERALES.

Las presentes Bases Admin¡strativas contienen las disposicrones adm¡nistrativas por las

cuales se regularán, regirán e interpretarán, según sea el caso, las relaciones de la

Municipalidad de Buin, en adelante, "el tt/unicipio o la Municipalidad" o indist¡ntamente, "el

Comprador", con los proveedores de bienes, prestadores de servic¡os, en adelante
"Oferentes", "Proveedores", "Empresa", "Partic¡pantes", "Licitantes", "Contrat¡sta" o
"Vendedor", durante el proceso de llamado a lic¡tac¡ón, presentac¡ón de las ofertas, su

apertura, adjudicación y todas las materias relacionadas con Ia l¡c¡tación de que se trate.

En las presentes Bases Administrativas y Bases Técn¡cas de la lic¡tac¡ón se detallan los

b¡enes y servicios que se requieran, las característ¡cas específicas de la licitación y las

condiciones contractuales particulares.

3. NORMATIVA QUE RIGE ESTA LICITACIÓN.

La ejecución se l¡c¡tará, contratará y ejecutará de acuerdo al siguiente marco normativo

aplicable:

Bases Administrat¡vas y sus modificaciones si las hubiere.
Bases Técnicas, en adelante Especificaciones Técnicas, y sus modificaciones si las

hubiere, las cuales se ent¡enden formar parte integrante de las presentes Bases.

Consultas, respuestas y aclarac¡ones entregadas a los oferentes a travéS del Portal

www.mercadopublico.cl, las cuales se entienden formar parte integrante de las

presentes bases.

Sin perjuicio que Se deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentar¡a Sobre la

materia, entre otras:

d) Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

"i Ley U" t A.SZS, Oigánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado.
0 Ley N. 19.886, de Bases sobre contratos Adm¡nistrativos de suministros y Prestaciones

de servicios y su reglamento aprobado por el Decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de

Hacienda.

)

)

a
b

c)

s)

h)

i)

Ley 19.880, que Establece Bases de los Proced¡mientos Adm¡nistrativos que Rigen los

Acios de los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado
Leyes, Decretoi y dispos¡ciones reglamentarias relat¡vas a permisos, aprobac¡ones,

derechos e impuestos f¡scales y municipales.
Por su parte se deberá dar cumplimiento a toda la normativa legal y reglamentaria sobre

la mater¡a, las cuales son plenamente aplicables al caso específico
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4. MODALIDAD DE LA LICITACIÓN.

a) El contrato suscrito entre la Mun¡cipal¡dad de Bu¡n y el Adjud¡catario, en virtud de la
presente licitación será mediante adjudicación múltiple, Suma Alzada por Línea de
Productos, en pesos chilenos, sin reajuste ni ¡ntereses de ningún tipo, impuestos
incluidos, las líneas de producto son las siguientes.
i Adquisición de 6 Camiones de Carga.
> Adquisición de 3 Camionetas.

Sin perjuicio de lo anterior, esta l¡citación será adjud¡cada de forma Total o Parcial (se
entenderá como Parc¡al, las L¡neas de Productos detalladas precedentemente),
tomando como valores para este efecto los consignados en el Formato N'7 por parte
de los oferentes.

b) La adquisición será financiada totalmente con recursos aportados por el Gobierno
Regional - Región Metropolitana de Santiago, Fondo Nacional de Desarrollo
Regional (F.N.D.R.).

El Presupuesto para cada linea de producto es:

Adqu¡s¡ción de 6 Camiones de Carga $108.230.000
Adquisición de 3 Camionetas $58.r91 000

$156.421 .000Total

c) Plazo del Contrato: El contrato comenzará a reg¡r a contar de la total tramitación de la
Resolución que lo apruebe, y se extenderá hasta la liquidación definitiva de este, de
conformidad a lo establec¡do en el Punto 24 de las presentes Bases Administrativas.

d) Plazo de Entrega: El plazo de entrega será el señalado por el proveedor adjudicado y
se entenderá en días hábiles, contados desde la aceptación de la Orden de Compra, la
cual se generará una vez que se encuentre totalmente tramitado la Resoluc¡ón que
aprueba el contrato. Con todo, el plazo no podrá ser super¡or a cuarenta y cinco (45)
días hábiles.

e) Lugar de Entrega: El vehículo deberá ser entregado por el proveedor en dependencias
de la Dirección de Medio Amb¡ente Aseo y Ornato, ubicada en Alberto Krumm N.24,
comuna de Buin, de lunes a viernes con excepción de los festivos, en horario de 08:30 a
14:00 y de l5:00 a l7:30 horas.

f) Unidad Técnica. La supervigilancia, inspección y recepción del vehículo, que es
materia de las presentes Bases y del contrato que de ellas resulte, corresponderá a la
Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato.

5. MODIFICACIONES A LAS BASES.

'S,BIJIN

La Municipal¡dad podrá modif¡car las bases hasta antes del cierre de la recepción de las
ofertas, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley N.
't9.886.
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Las modificaciones que se lleven a cabo, serán publicadas a través del sitio web
www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto admin¡strat¡vo
que las apruebe. Estas modif¡caciones formarán parte integral de las Bases. Las
modificac¡ones de Bases estarán vigentes desde la total tram¡tación del acto administrat¡vo
que las apruebe, se eximen de este trám¡te, las correcciones por error de transcripción o la
falta de precisión en lo enunc¡ado. En caso que las bases sean modificadás deberá
considerarse un plazo prudencral y que no podrá ser superior a quince (15) días corridos,
contados desde que hayan sido informadas a través del sitio web www.meicadopublico.cl,
para que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar sus ofertas a tales
modificaciones.

Línea de Producto Presupuesto
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Fecha de Adiudicación f aDlazamiento). S¡ por causas no imputables a la Entidad licitante,
no se puede cumplir con Ia fecha indicada en las bases para adjudicar, se publicará, con d¡ez
(10) días corr¡dos anteriores a la fecha originalmente establecida, una nueva fecha en el
portal www.mercadopublico.cl, la cual no podrá exceder los sesenta (60) días corridos
adic¡onales al plazo ya establecido en el cronograma de ¡a licitación, de lo contrario, la
Mun¡cipalidad podrá revocar la L¡c¡tac¡ón.

6. INHABILIDADES.

6.1. lnhabilidades para Ofertar.

Quedan exclu¡dos qu¡enes al momento de la presentación de la oferta o la formulación de la
propuesta, hayan sido condenados por prácticas ant¡s¡ndicales, o por infracción a los
derechos fundamentales del trabajador, o por del¡tos concursales establecidos en el Código
Penal, dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de apertura de licitación, lo anterior de
conformidad a lo establecido en el inciso primero del artículo 4 de la Ley N' 19.886.

6.2. lnhabilidades paraContratar.

Podrán contratar con la llustre Municipalidad de Buin los proveedores que acrediten su
situación financiera y técnica en conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 inc¡so 1 del
Reglamento de la Ley N" 19.886.

Sin perjuicio de lo anterior, no podrán contratar en esta propuesta las personas naturales o
jurídicas que se encuentren en algunas de las situac¡ones señaladas en los ¡nc¡sos 1 y 6 del
artículo 4" de la Ley N' 19.886. As¡mismo, no podrán contratar con el Municipio aquellos
oferentes que se encuentren en la situación señalada en los artículos 8 y'10 de la Ley 20.393,
que establece responsabilidad penal de las personas juridicas en los delitos de lavado de
activos, financiamiento del terrorismo o delitos de cohecho. Además no podrán contratar
aquellos oferentes que se encuentren en la s¡tuación prevista en el literal d), del artículo 26
del D.L N0 211. De 1973, del Minister¡o de Economía, Fomento y Reconstrucoón -que Fija
Normas para la Defensa de la Libre Competencia.

7. LLAMADO A LICITACION.

El llamado a Licitación se efectuará a través del s¡stema de información, en donde los

interesados tendrán acceso gratuito a estas Bases Administrativas y Técnicas, Formatos o

Anexos, y todo otro documento que forme parte de la presente licitación.

Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel en los casos permit¡dos por el artículo 62

del Reglamento de la Ley de Compras Públicas.

8. CRONOGRAMA (Ver Anexo No l).

El cronograma del proceso de Publicación, consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones y la
posterior Apertura, estará publicado en la Página web www.mercadopubl¡co.cl., el cronograma

se encuentra adjunto a las Bases Administrativas, en el Anexo No 1.

9. COMUNICACIÓN DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN.

Las comunicac¡ones entre la entidad lic¡tante y los Oferentes deben realizarse exclus¡vamente

a través del sistema de información de Mercado Público.

Los proponentes no deben utilizar los med¡os de comunicación (fono y correo electrónico)

publicadbs como "contacto de la l¡citación", salvo para notif¡car problemas técnicos del portal'

9.1. Consultas.

Los proponentes tendrán la posib¡lidad de efectuar consultas o solicitar aclaraciones a las

Bases Ádministrativas y Especificaciones Técnicas y demás antecedentes de la licitación, a

través del S¡stema de información de Mercado Público, de la forma y de conformidad a los
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procedim¡entos dispuestos por Chile Compra, esto es, sólo se aceptarán aquellas consultas
que hayan s¡do ¡ngresadas en el referido portal, dentro del plazo indicado en el cronograma de
la licitación, establecido en las presentes Bases Administrativas.

No se dará respuesta a consultas verbales n¡ a las que se formulen por escrito fuera del período
considerado para ello. La Municipalidad se reserva el derecho de no contestar preguntas
que a su juicio, no sean pertinentes al proceso o perjudiquen el desarrollo de la l¡c¡tación.

9.2. Respuestas a las Consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o rectificaciones, estarán a disposición de los
proponentes en el tiempo establec¡do en el cronograma de l¡citación (Ver Anexo No 1,
Cronograma), en el portal www.mercadopublico.cl.

Dichas aclaraciones, respuestas y/o rectificaciones em¡t¡das por la l. Municipalidad de Buin,
formarán parte ¡ntegrante de la licitación.

En la fecha y antes de la hora de cierre de las ofertas (denominado en el portal "Fecha de
Cierre de Recepción de Oferta") señalado en el cronograma de la l¡c¡tac¡ón, los
Proponentes deberán ingresar sus ofertas al Portal www.mercadopublico.cl, en la pestaña
correspondiente en formato digital, clasificando los antecedentes en tres Anexos
denominados: "Anexos Administratlvos", "Anexos Técnicos" y "Anexos Económicos". No se
adm¡tirán ofertas que no hayan sido ingresadas por esta vía y a las m¡smas, se deberán
adjuntar los documentos que se señalan en el Punto N" l1 de las presentes Bases, salvo que
concurra alguna de las circunstancias establec¡das en el Artículo No 62 del Reglamento de la
Ley No 19 886.

Aunque no es obl¡gatorio, se sugiere que el nombre que se asigne a cada arch¡vo guarde
relación con el contenido del mismo y en lo posible estar antecedido por la letra que le
corresponda, en atención a¡ orden que fian las presentes bases, esto con la finalidad de
hacer más efectiva la revis¡ón y análisis de cada uno de ¡os antecedentes presentados.

El nombre del archivo, de acuerdo a su naturaleza, será:

Las ofertas deberán presentarse en los formular¡os definidos para tal efecto en los Anexos de
las presentes Bases, lo que para estos efectos, se encontraran disponibles, en el portal
Mercado Publico. En caso de que el oferente quiera complementar su información, podrá
hacerlo en arch¡vos adicronales.

El valor de la oferta económica que se deberá ingresar al Portal www.mercadopublico.cl, debe
ser e¡ mismo Valor Total Neto (sin impuestos) que se indica en el Formato N" 7.

si el plazo de cierre para Ia recepción de las ofertas recayera un día lunes, un día ¡nháb¡l o un
día siguiente a un día inhábil, dicho cierre será a las 15:15 horas, esto en conformidad a lo
señalado en el inciso penúltimo del artículo 25 del Reglamento de la Ley.19.gg6.

Finalmente, cabe mencionar que por cada uno de los oferentes se aceptará únicamente una
(1) oferta En el caso que el oferente presente más de una oferta se pieferirá para todos los
efectos_ legales la primera que se presente en el s¡stema de información. Elte criterio se
aplicará también para aquellos .oferentes que se presenten en forma individual y como
integrante de una Unión Temporal de proveedores.
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Será responsabilidad de los oferentes el oportuno conoc¡m¡ento de las respuestas,
aclaraciones y/o rectificacrones y no podrán alegar desconoc¡miento de ellas una vez
publicadas en el portal, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 19.886.

IO. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

)> Anexo Antecedentes Adm inistrativos.
z Anexo Antecedentes Técnicos.
; Anexo Antecedentes Económ¡cos.
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10.1. Plazos de Val¡dez de las Ofertas.

Las ofertas mantendrán su vigencia por un plazo mínimo de ciento cincuenta (150) días
corridos, contados desde la fecha de apertura de la licitación.

,11. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS.

Los oferentes deberán presentar, a través del Portal Mercado Publico, en formato electrónico
o digital, dentro del plazo de recepción de las ofertas, los siguientes documentos:

1 1.1. Antecedentes Adm in¡strat¡vos.

Requis¡tos Comunes para los Oferentes Personas Naturales y Jurídicas.

a) Garantía de Seriedad de la Oferta, correspondiente a un lnstrumento F¡nanciero
pagadero a la Vista, de ejecución inmed¡ata e irrevocable, de acuerdo con las
condiciones establec¡das en el Punto 16.1 de las presentes bases.

b) Formato No I , ldentificación del Oferente.
c) Formato No 2-A, Declaración simple sobre la habilidad para postular a la licitac¡ón.
d) Formato No 2-B, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con Organismos

del Estado.
e) Formato N" 2-C, Declarac¡ón simple de aceptación de las condiciones de Ia propuesta y

de las presentes Bases Admin¡strativas
f) Personas Jurídicas Extranjeras: En este caso deberán acompañar lo siguiente:

f.l) En el caso que las personas juríd¡cas sean extranjeras con agencias en Chile,
deberán presentar los documentos que acrediten su constitución en Chile. Se deberán
acompañar, además, las respect¡vas certifrcaciones de vigencia de la soc¡edad matriz,

de la agencia y de los poderes del agente, todas emitidas con una antigüedad no mayor
a 2 (dos) meses, contados desde la formulación de la propuesta.
f.2) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras s¡n agencias en Ghile,
deberán presentar las escrituras y demás documentos que acrediten su const¡tución, de
conform¡dad a la legislación del país de origen y el instrumento donde conste el poder

del representante legal y con certificación de v¡gencia con una ant¡gÜedad no mayor a 2
(dos) meses, contados desde la formulación de la propuesta, todos los cuales deberán
ser debidamente legalizados con arreglo a lo establec¡do en el artículo 345 del Código
de Procedimiento C¡vil, s¡n perjuicio de lo señalado en el artículo 345 bis del mismo

Código antes citado.

Oferente Persona Natural.

S) Copia de cédula de identidad vigente

Oferente Persona Juridica.

h) Copia del RUT de la persona jurídica.

i) Copia de cédula de ident¡dad vigente del o los representantes legales.

I I.I.I. TRATÁNDOSE DE UTP:

Todas las personas naturales, jurídicas, ch¡lenas o extranjeras que formen parte de la.misma,

deberán cumplir individualmeñte con los antecedentes que se requ¡eren en los literales

señalados en el Punto 'l 1.1 de las presentes bases, según sea su naturaleza'

Además, laS UTP deberán acompañar, .iunto con loS antecedentes mencionados

anteriormente, el ¡nstrumento público o privado mediante la cual han formalizado su unión,

ind¡cando el nombre de la licitación para la cual se const¡tuye y su lD de mercado público,

documento que deberá contener a lo menos, el pacto de solidaridad entre las partes que la

.orpon"n respecto de todas las obligaciones que se generen con la Municipalidad de Bu¡n, la

qré'0"0" estár vigente durante tod-o el proceso de la licitación y la vigencia del contrato,

inciryenoo sus p-osibles ampliaciones y garantías, además del nombramiento de un
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representante o apoderado común con poderes sufic¡entes para ofertar y contratar,
destacando como mín¡mo las siguientes tareas.

a) De las Disoluciones de la UTP.

a.l) Se hace presente que en los casos en que la UTP se d¡suelva en cualquier etapa del
proceso de licitación, se hará el cobro de la garantia de seriedad de Ia oferta, según Io
establecido en el Punto 16.1 "Cobro de la Garantía" letra c) de las presentes Bases
Admin¡strativas.

a.2) En caso de que la UTP se disuelva durante el plazo de ejecución del contrato, se
pondrá término anticipado al contrato, conforme a lo establecido en el Punto 21 .2 lelra 1.1) de
las presentes Bases Administrativas.

b) De las Modificaciones de la UTP.

b.l) En la eventualidad que se pretenda realiz una o más modif¡cac¡ones a la escritura
pública de constitución de la UTP durante la ejecución del contrato, se deberá sol¡citar
previamente la autorizac¡ón a la Un¡dad Técnica.

I 1.2. Antecedentes Técnicos.

a) Formato N" 3, Carta Compromiso de Garantía Técnica por el kilometraje que
establezca el Oferente y que garantice técn¡camente el vehÍculo ofertado y sus
componentes.
Catálogos y/o Folletos Técnicos del vehículo ofertado, de acuerdo a las exigenoas
establecidas en las Bases Técnicas.
Formato No 4. Red de Servic¡o Técnico, donde se efectuarán las mantenciones y/o
reparaciones del bien ofertado, con el fin de hacer valer la garantía técnica ofertada en
el Formato N" 3.
Formato N' 5, Plazo de Entrega de los vehículos ofertados.

b)

c)

d
e Formato N' 6, Eficiencia Energética, correspo ndiente al rend¡m¡ento del combustible

ry!gg!3g] de los vehículos ofertados.

I 1.3. Antecedentes Económicos.

a) Formato N'7, Oferta Económica, IVA lncluido, expresada en pesos, moneda nacional

12. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.

Las ofertas se abrirán electrónicamente en la fecha y hora señalada en el Sistema de
lnformación de Mercado Públ¡co y en el cronograma de licitación (Ver Anexo No I ) de las
presentes Bases.

En la apertura electrónica se verificará que los oferentes hayan presentado los antecedentes
y arch¡vos conforme a lo dispuesto en las presentes Bases.

Los proponentes podrán efectuar observaciones posteriores a la apertura dentro de las 24
hrs. siguientes ha dicho acto, las que deberán ser realizadas a través del sistema de
información.

'12.1. Normas de Presentación de las Ofertas.

)

)
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/ Presentar los antecedentes.
r' Subsanar solic¡tudes de aclaración.
r' Actuar como superv¡sor del contrato.
/ Entregar los b¡enes.
/ Quien o quienes de los ¡ntegrantes efectuará(n) la facturación del servicio./ Entregar informes.
/ Renovar o modificar garantías.
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Serán declaradas ¡nadm¡s¡bles las ofertas que se encuentren en cualquiera de los sigu¡entes

a)

b)
c)

d)
e)

0

s)

h)

i)

S¡ su oferta o alguno de los antecedentes que la componen son falsos, material o
ideológicamente.
Que no acompañe la garantía de Seriedad de la Oferta en tiempo y forma.
No presenta los catálogos y/o folletos ex¡g¡dos en el literal b) del Punto 11.2 de las
presentes bases.
Omisión de los Formatos 3, 4, 5, ylo 7 .

Si la oferta económica excede el presupuesto disponible por línea establecido en el
Punto 4 letra b) de las presentes bases.
Si el plazo de entrega ofertado excede el plazo estipulado en el Punto 4letra d) de las
presentes Bases Adm¡nistrativas.
Que no cumplan con la totalidad de las especificaciones técnicas y los requerimtentos
técnicos detallados en las Bases de licitación y/o Especificaciones Técnicas.
Que no entregue la información o documentación solicitada mediante Foro lnverso; o lo
haga fuera del plazo est¡pulado.
Si el plazo de garantía gratuita ofertado por todos los elementos provistos que fallen por
causas atribuibles a problemas de fabricación es inferior a los 24 meses establecidos en
el Formato N' 3.

De declararse inadmisible alguna de las ofertas, se dejará expresa constancia de ello en el
acta de la comisión evaluadora, por incumplimiento de las presentes bases administrat¡vas.

'12.2. Rect¡f¡cac¡ón de Errores y Presentación de Antecedentes (Foro lnverso).

La Municipalidad podrá solicitar a través del portal Mercado Público, que los oferentes aclaren
sus ofertas, como también que salven errores u omis¡ones formales, siempre y cuando las
aclaraciones o rectif¡cac¡ones de d¡chos vicios u omisiones no les confieran a estos últimos
una situación de privilegio respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se
afecten los pr¡nc¡pios de esficta sujec¡ón a las bases, o el de igualdad de los oferentes. En
todo caso, estas solic¡tudes deberán ser informadas al resto de los oferentes a través del
Portal Mercado Público.

La Municipalidad podrá también perm¡tir la presentación de certif¡caciones o antecedentes
que los oferentes hayan omitido al momento de presentar la oferta, s¡empre que dichas
certificaciones o antecedentes se hayan produc¡do u obtenido con anterioridad al vencimiento
del plazo para presentar ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento
del plazo y el período de evaluación.

El plazo máximo para le entrega o rectificación de antecedentes será de tres (3) días hábiles
administrat¡vos desde que estos sean solicitados a través del Foro lnverso del portal Mercado
Publico.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas respecto de aquellos oferentes que no cumplan con
lo requerido en el Foro lnverso o lo haga fuera del plazo estipulado, ello en conformidad a lo
establecido en el Punto 12.1 lelJa h) de las presentes Bases Adm¡nistrat¡vas.

La oportuna y correcta presentación de los antecedentes ameritará un puntaje, según se fija
en el Punto 13.3 letra c.'l) de las presentes Bases.
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La Comisión Evaluadora se reserva el derecho de admit¡r aquellas ofertas que presenten
defectos de forma u om¡s¡ones no trascendentales, s¡empre que estos no alteren el
tratam¡ento igualitario de los proponentes, ni la correcta evaluación de la propuesta.

CASOS:

Sin prejuicio de lo anter¡or, durante el periodo de evaluación, los oferentes solo podrán
mantener contacto con la mun¡c¡palidad para efectos de solicitudes de aclaraciones,
entrevistas, presentaciones y exposiciones que la Comisión Evaluadora pudiese requer¡r
durante la evaluac¡ón.



Las observaciones planteadas por alguno de los oferentes a la apertura de la licitación podrán
motivar, si lo estimare procedente la Comisión Evaluadora, la aclaración a través del foro
inverso del portal www. mercadopubl¡co.cl, de lo cual quedará constancia en la evaluac¡ón.

La Municipalidad evaluará los antecedentes y efectuará un cuadro comparativo con las
propuestas que constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a los criterios de evaluación
definidos en las presentes Bases.

13.'1. Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora estará const¡tuida por tres (3) funcionarios Mun¡cipales, uno
des¡gnado por el Administrado(a) Municipal, otro designado por el D¡recto(a) de Medio
Ambiente, Aseo y Ornato y finalmente olro desrgnado por el Secretario(a) Comunal de
Plan¡ficación, con excepción del Drrector Jurídico, además del Secretario(a) Mun¡cipal, qu¡en
actuará como lt/inistro de Fe.

Para que la Comisión pueda sesionar se requerirá la asistencia de la totalidad de sus
miembros. Se privilegiará que la Comisión sesione utilizando medios tecnológicos a fin de
evitar el contacto físico entre sus integrantes, atendida la situación de emergencia san¡tar¡a
por el brote del virus denominado Cov¡d-19.

Se hace presente que la Comisión Evaluadora será sancionada a través del acto admin¡strativo
correspondiente, el que deberá publicarse en el sistema de información de compras y
contratación pública www.mercadopublico.cl.

Los ¡ntegrantes de la Comisión Evaluadora deberán efectuar la Declaración Jurada de no tener
conflicto de interés con los oferentes participantes en la presente licitación, esto en conformidad
a lo establecido en el Ley N" 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen
¡ntereses particulares ante autoridades y funcionarios.

Tal como lo dispone el artículo 39 del Reglamento de Ia Ley'19.886, los miembros de la comtsión
evaluadora no podrán mantener contactos con los oferentes durante el periodo de evaluación,
salvo a través de los mecanismos que se establezcan previa y expresamente en las bases,
como el señalado en el Punto 12.2 de las presentes Bases.

A la Comisión Evaluadora le corresponderá en una pr¡mera etapa realizar un proceso de
admisibilidad de las Ofertas, debiendo analizat el conten¡do de los antecedentes que se
presenten, prev¡o a la aplicación de la pauta de evaluación, por lo tanto deberá verificar y

validar el contenido de los antecedentes recibidos, debiendo declarar inadmisibles las ofertas
que no cumplan con lo requerido, en conformidad a lo establecido en el Punto 12.1 de las
presentes Bases, según corresponda.

En virtud de lo anterior la Dauta de evaluación se aplicará sólo so aquellas ofertas que

aprueben el oroceso de admisibilidad, es dec¡r, sólo se evaluarán las ofertas que cumplan con
todos los requisitos establecidos en las presentes Bases.

'13.3. Pauta de Evaluación.

La evaluación de las ofertas se efectuará por Línea de Producto, para lo cual se utilizará la

sigu¡ente pauta

Porcenta
204/o

SubcriterioCriterio
a.1 Oferta Económicaa) Económico

Técnico Red de Servicio Técnicob.1b)
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25o/o

e

I3. EVALUACIÓN DE LASOFERTAS,

De los acuerdos tomados por la Comisión Evaluadora se dejará constancia en un Acta que será
firmada por todos los miembros as¡stentes.

'13.2. Admisibilidad de las Ofertas.

ñ



b.2) Carta Compromiso de Garantía Técnica 25o/o

b.3) Eficiencia Energét¡ca - Rendim¡ento del Combustible
en Ciudad

15o/o

b.4) Comportamiento Contractual Anter¡or 1Oo/o

c) Administrativo c.1) Cumplimiento de Requisitos Formales 5o/o

TOTAL 100%

Oferta Menor .100= puntaje obtenido
Oferta Evaluada

Luego;
Puntaje obtenido * 0.20

b) Criterio Técnico.

b.l ) Red de Servicio Técnico (25%)

Se evaluará positivamente la oferta que cuente con sedes de atención cercanas al
donde se destinan los bienes. E¡ puntaje se definirá de la siguiente forma.

lugar

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.25

b.2) Carta Compromiso de Garantía Técnica (25%)

Los datos para evaluar el presente criter¡o, se extraerán exclusivamente del Formato No 3.
Para ello se considerará el kilometraje como garantía técnica del vehículo ofertado. El puntaje
se def¡nirá de la sigu¡ente forma:

item A
Orden de Prelación Pu ntaje

De '100.001 o más kilómetros 100
De 90.001 a 100.000 kilómetros 80
De 80 001 a 90.000 kilómefos 60
De 70.001 a 80.000 kilómetros 40
De 60.001 a 70.000 kilómetros 20
lgual o menor a 60.000 k¡lómetros 10
No oferta o no ¡nd¡ca 0

Luego;
e.ítemA+PP \

2

/

Criterio Puntaie
Sede de servicio técnico en la Provincia del Maipo 100
Sede de servicio técnico en el resto de las prov¡ncias y/o comunas de Ia Región
Metropolitana. 50

Las Ofertas que no consideren un centro de servicio técn¡co en
Metropol¡tana.

la Reg¡ón
0

Item B
Mantención por kilometraje incluye irano de Obra,

Acei ut Lubricantes Filtros. Puntaje

Sí 100
No 0

Puntaje total = item B
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a) Cr¡ter¡o Económico.

a.1) Oferta Económica (20%).

Para evaluar la oferta económ¡ca se utilizará el método de la oferta de menor precio, de
acuerdo a lo ofertado en el Formato No7, para ello se aplicará la siguiente formula:



&§
§§tp.u

Finalmente;
Puntaje Obtenido x 0.25

NOTA: Las mantenciones no contemplan el camb¡o, n¡ el insumo de repuestos por
cumplimiento de la vida útil de estos, tales como, past¡llas, d¡scos de freno u otros.

b.3) Eficiencia Energética - Rendimiento del Combustible en Ciudad (15%)

Para la evaluación de este criter¡o se considerará el rend¡m¡ento del combustible en ciudad
de los vehículos ofertados y cuya información proporc¡onó el oferente en el Formato N'6. Se
pr¡vilegiará la oferta con mayor rend¡m¡ento. El puntaje se definirá de la siguiente forma:

Línea de Productos Camiones Línea de Productos Cam¡onetas
Orden de Prelación Puntaje

De'10,1 o más km x l¡tro 100
De 8,'l a 9 km x l¡tro
De7,1 a 8 km x litro 60
De 6,1 a7 kmxlitro 40
De 5,1 a 6 km x litro 20
lgual o menora 5 km x litro 10

0

Orden de Prelación Puntaie
De 12,1 o más km x litro 100
De 11 ,1 a l2 km x litro 80
De '10,1 a I I km x litro 60
De 9, 1 a 10 km x litro 40
De 8,1 a I km x litro 20
lgual o menor a 8 km x litro 10
No oferta o no ¡nd¡ca 0

a inexistencia de anotaciones
a plataforma de lnformactón
N' 19.886), luego se aplicará la

Luego;

Puntaje Obtenido x 0.15

NOTA:
La Comisión Evaluadora podrá contrastar la información proporcionada por el oferente en el
Formato N" 6 con Ia proporcionada en la página web www.consumoveh¡cular.cl del Ministerio
de Energía.

b.4) Comportamiento Contractual Anterior (10%)

Para la evaluación de este subcr¡terio, se considerará
negat¡vas de los oferentes que se encuentren en
Ch¡leproveedores (artículo 96 b¡s del Reglamento de la Ley
siguiente tabla de puntaje:

Luego;

Puntaje obtenido - 0.10

b.5) Plazo de Entrega (10%)

Para el análisis de este ítem se considerará el plazo de entrega de los vehículos en días

hábiles, según corresponda. El puntaje se def¡n¡rá de la siguiente forma:

Orden de Prelación Puntaie
I ual o menor a 30 días hábiles 100

Entre 31 a 35 dÍas hábiles 80

Entre 36 a 40 días hábiles 60

Entre 41 a 45 días hábiles 40

Mayor a 45 días hábiles
Oferta declarada inadmisible según lo establecido en

el Punto 12.1 leta de las Bases Administrativas
\

Descripción
El oferente no cuenta con anotaciones ne ativas en el ortal 100

El oferente presenla anotaciones negativas en el portal o no es posible
revisar las anotaciones porque este no cuenta con registro v¡gente en

Chileproveedores al momento de la revisión
0
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No oferta o no indica.

iPuntaje



Luego;

Puntaje Obtenido x 0.10

c) Cr¡ter¡oAdministrativo.

c.l ) Cumplimiento de Requisitos Formales (5%).

Para este criterio de evaluación, las ofertas serán evaluadas otorgándole puntaje (de 100 a l0
puntos) según la presentación de los antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo
por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser
rectificado.

Descripción Puntaie

100

Entrega de 1 antecedente fuera de fecha o que ha debido ser rectificado 60
Entrega de 2 antecedentes fuera de fecha o que ha deb¡do ser rectificado 40
Entrega de 3 o más antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser
rectificado.

0

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.05

'13.4. Resolución de Empates.

Cuando dos o más oferentes obtengan ¡dént¡co puntaje máximo final, se aplicará, en forma
sucesiva las siguientes reglas de desempate:

'l'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el subcriterio "Red de Servicio Técnico".
2' Quien haya obten¡do el mayor puntaje en el ítem "Carta Compromiso de Garantía

Técnica".
3'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Oferta Económica".
4" Quien haya obten¡do el mayor puntaje en el ítem "Eficiencia Energética - Rend¡m¡ento del

Gombustible en Ciudad".
5'Qujen haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Comportamiento Contractual Anterior".
6" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Plazo de Entrega".
7" Quien haya obten¡do el mayor puntaje en el ítem "Cumpl¡miento de Requisitos Formales,,
8' Finalmente de permanecer el empate se adjud¡cará al oferente que haya ¡ngresado primero la

oferta al portal www.mercadopubl¡co.cl, lo cual se corroborará con el ,,Comprobante de
lngreso de Oferta" que otorga el referido portal.

13.5. lnforme de la Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora evacuará dentro de los treinta (30) días corridos contados desde la
fecha de apertura de la licitación un informe dirigido al Sr. Alcalde, el cual contendrá un resumen
del proceso de licitación, con todos sus participantes, observaciones al acto de apertura, el
anál¡sis técnico, económico y el cuadro comparativo de las ofertas evaluadas, indicando criterios
de evaluación y sus ponderaciones, la asignación de puntajes y las fórmulas de cálculo que
hayan obten¡do los respectivos proponentes, las ofertas que se hayan declarado inadmisibles
por no cumplir con los requisitos establecidos en las Bases, especificando los requisitos
incumplidos, la proposición de adjudicación o de declarac¡ón de la licitación como desierta,
cuando no se presentaren ofertas o bien, cuando la com¡sión evaluadora juzgare que las ofertas
presentadas no resultan conven¡entes a los intereses de la Municipalidad.

se hace presente que el informe de evaluación deberá contener a lo menos las mater¡as
establecidas en el artículo 40 bis del Reglamento de la Ley N" 19.g86, sin perjuicio de dar
cumpl¡miento a las exigencias de los puntos 3.3.3 y 3.3.4, de la direciiva N. 14,
recomendaciones para el funcionamiento de las comisiones evaluadoras, de chile compra.
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Sin perjuicio de lo anterior, en conform¡dad a lo establecido en el clausula qu¡nta del Convenio
Mandato de 28 de julio de 2020, suscrito entre el Gob¡erno Regional de la Región
f\Ietropolitana y la Munic¡palidad de Buin, el Sr. Alcalde una vez que haya recepcionado el
lnforme de la Comisión señalado en el primer párrafo de este punto, tomará conoc¡miento y
enviará su propuesta de adjud¡cación o deserción al Sr. lntendente, en un plazo máximo de
treinta (30) días hábiles, contados desde el acto de apertura (propuesta ingresada en of¡cinas
del Gobierno Regional). La propuesta de adjudicación deberá expresat la ,azón social, rut,
monto y plazo de ejecución de la oferta considerada.

Junto con la propuesta de adjudicación o deserción, deben acompañarse los s¡guientes
antecedentes.

/ Ga¡antía de seriedad de la oferta.
/ Acla de evaluación firmada por todos sus integrantes.
r' Respaldo de todos los antecedentes de los Proponentes y de todos los documentos de

la licitac¡ón, s¡n importar su naturaleza, ¡ncluyendo las Bases Administrativas y técnicas,
preguntas y respuestas, aclaraciones, solicitudes y respuestas obtenidas por foro
inverso, planos, permisos, entre otros.

/ Otros antecedentes relevantes en el proceso licitatorio.

El Sr. Intendente contará con un plazo máximo de quince (15) días hábiles administrativos
para dar conformidad o solicitar el reestudio de Ia propuesta en caso de tener alguna
observación. Dicho plazo comenzará a correr desde que se hayan rec¡bido todos los
antecedentes descritos en los puntos anter¡ores.

14. OE LA ADJUDICACION,

Aprobada por el Sr. lntendente la proposición de adjudicación señalada en el Punto 13.5 de
las presentes Bases, la Municipalidad, a través del Alcalde adjudicará la l¡crtac¡ón, prev¡o
acuerdo del Concejo Municipal, por tratarse de una contratación que supera las 500 UTM, de
acuerdo a lo señalado en el Art. 65 letra.j) de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades. A partir de la fecha de acuerdo, la Secretaría Municipal (SECMU) dictará el
Decreto de Adjudicación en un plazo de diez ('10) días hábiles administrativos. La not¡ficación
en el Portal www.mercadopúblico.cl será realizada por la Secretaría Comunal de Planificación
(SECPLA) inmedratamente después de recepcionado el Decreto de Adjudicación.

La adjudicación en el portal www.mercadopublico.cl se efectuará dentro de los noventa (90)
días corridos siguientes a la fecha de apertura de la lic¡tac¡ón. S¡ la Adjudicación no se
realizare dentro del plazo establecido, se comunicará med¡ante el portal el nuevo plazo para
la adjudicación, así como las razones que just¡fican el incumpl¡m¡ento del plazo. Asimismo, los

oferentes solo respecto de aquellas ofertas declaradas admisibles podrán, si así lo estiman
conveniente, reemplazar la garantía de seriedad de la oferta, antes de la fecha de su

vencimiento, por otra cuya vigencia incluya el período de dicha postergación, lo que será
deb¡damente informado en el Portal.

Asimismo, la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) publicará el contrato y el

Decreto que lo aprueba dentro de los diez (10) días hábiles administrativos sigu¡entes a la
fecha de la total tramitación del Decreto que aprueba el contrato.

De acuerdo, a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento, cuando el precio de la oferta
presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le
sigue, y se verifique por parte del Municipio que los costos de dicha oferta son ¡nconsisténtes

económicamente, podrá a través de una resolución fundada adjudicarse esa oferta,

solicitándose una ampliación de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato,

hasta por la diferencia del precio con la oferta que Ie s¡gue.

Para el caso de los proponentes cuyas ofertas no fueron aceptadas, se les devolverá la
garantía de Ser¡edad de la Oferta de conformidad a lo estipulado en el Punto '16.1 "Forma de

Restitución" de las presentes Bases.

14.1 . Desistimiento de las Propuestas.
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Si el Adjudicatario no suscribiere el contrato dentro de los treinta (30) días corridos contados
desde la fecha de publicación de la resolución de adjudicación de la propuesta o se desistiera
de firmar el contrato, según se ¡ndica el artículo 63 del Reglamento de la Ley N" 19.886, o no
cumpliese con las demás cond¡c¡ones y requisitos establecidos en las Bases para la

suscripción del respectivo contrato, la Municipalidad de Buin, podrá llamar a una nueva
propuesta pública o readjudicar la propuesta según lo establec¡do en el Punto 14.5 de las
presentes Bases y hacer efectiva la garantÍa de seriedad de la oferta, de conformidad a lo

establec¡do en el Punto l6.l "Cobro de Ia Garantía" letra d) de las presentes bases.

14.2. Declaración de Desierta de la Licitación.

La Municipalidad, mediante resoluc¡ón fundada, podrá declarar des¡erta la licitación cuando no
se presenten ofertas, o b¡en, cuando estas no resulten convenientes a los intereses de la
Municipalidad, en vrrtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 19.886 de Bases Sobre
Contratos Admin¡strat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios.

14.3. Declaración de lnadmisibilidad

La Munic¡pal¡dad, mediante resolución fundada, podrá declarar inadmisible las ofertas cuando
estas no cumplan los requisitos establecidos en las presentes Bases Administrativas y
Técnicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 inciso 1 de la Ley 19.886 de Bases Sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

14.4. De la Revocación.

Hasta antes de la notificación del Decreto Alcaldicio de adjudicación, Ia Munic¡pal¡dad podrá
revocar la presente licitación por razones de interés, mérito o conveniencia, debidamente
fundamentado.

't 4.5. Facultad de Readjudicar.

La Municipalidad podrá readjudicar la licitac¡ón dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
siguientes desde la publicación de la adjudicación original al oferente que ocupe el lugar
siguiente en la evaluación, siempre que el Proponente de la segunda oferta asi lo acepte y
prorrogue la v¡genc¡a de su oferta. En caso de desistir el Proponente de dicha segunda oferta,
podrá recurrirse a la oferta del tercer lugar y así sucesivamente. Podrá recurrirse hasta la oferta
del último lugar, siempre que los Proponentes de las pr¡meras ofertas, en el orden del segundo al
último lugar se hubiesen des¡st¡do de la adjudicación y se dejará sin efecto la adjudicación
previa. en los siguientes casos.

a) Si el adjudicatar¡o desiste de su oferta antes de Ia suscripción del contrato.
b) Si el adjudicatario incurre en falsedad de los documentos o antecedentes que hubiese

acompañado.
c) S¡ el contrato no se firma en el plazo estipulado en el Punto 15.'l de las presentes Bases por

causas atribu¡bles al adjud¡catario.
d) Si el Adjudicatar¡o no entrega la Garantía de Fiel y Oportuno Cumpl¡m¡ento de Contrato dentro

del plazo establecido en el Punto 16.2 de las presentes Bases, para ello, se requer¡rá un
cert¡ficado de no cumpl¡miento de d¡cha obligación, em¡tido por la Secretaria Municipal, a
solicitud de Ia Unidad Técnica.

e) S¡ el Adjud¡catario es inhábil para contratar con el Estado en los términos del artículo 40 de la
Ley N' 19.886 o no proporctona los documentos que le sean requeridos para verificar dicha
cond¡c¡ón. Para el caso de las UTP cada integrante deberá cumplir con este requisito.

f) Si la UTP se disuelve o uno de sus ¡ntegrantes no cumple con los requisitos de admisibilidad
legal para participar en licitaciones o para contratar.

Por cualquiera de las causas señaladas anteriormente, dará derecho al Munic¡p¡o a hacer
efectiva la Garantía por la Seriedad de la oferta del oferente adlud¡cado.

La declaración de rea.judicación se realizará medrante acto adm¡nistrat¡vo fundado y notificado en
conformidad con lo d¡spuesto en el Punto 25.3 de las presentes Bases Administrativas, sin que
los proponentes tengan derecho a indemnización alguna.
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14.6. Consultas a la Adjudicación.

Los oferentes podrán efectuar consultas a través del Srstema de lnformación respecto de la
adjudicación o declaración de desierto del proceso I¡citator¡o, dentro de los siete (7) días
corridos contados a part¡r de la publicación del respectivo acto adm¡nistrativo en el Sistema de
lnformación, las que serán respondidas por el mismo medio.

I5, CONTRATO

15.1. Formalización del Contrato

Una vez adjud¡cada la licitación en el portal www.mercadopublico.cl, el acuerdo de voluntades
se formalizará mediante la suscripción del contrato entre el Adjud¡catario y la Municipal¡dad de
Buin. La firma del contrato se deberá real¡zar dentro de los qu¡nce (15) días hábiles
adm¡nistrativos siguientes a la fecha de not¡f¡cación del Decreto de adjud¡cación en el sistema
de información.

De no suscribirse el contrato en el plazo señalado precedentemente u otras causas atribuibles
al Adjudicatario, el Municipio se reserva el derecho de hacer efectivo el lnstrumento de
Seriedad de la Oferta, de conform¡dad con lo establecido en el Punto '16.1 "Cobro de la
Garantía" letra d) de las presentes Bases, y dejar sin efecto el Decreto Alcaldicio de
adjudicación. Asimismo el Municipio podrá readjudicar la propuesta según lo establecido en el
Punto 14.5 de las presentes Bases.

El contrato correspondiente será elaborado por la Drrección Jurídica de la Municipalidad y los
costos asociados a este correrán por parte del Adjudicatario. El contrato será redactado con
estricta sujeción a lo dispuesto en estas bases, anexos y oferta presentada por el proponente
adjudicado.

Para la firma del contrato el adjudicatario deberá acompañar los siguientes antecedentes;

> Requisitos Comunes para las Personas Naturales y Jurídicas
r' lnstrumento en garantía que caucione el fiel y oportuno cumplim¡ento del

contrato, de conformidad al Punto No 16.2 de las presentes Bases Administrativas.
/ Cert¡ficado de lnscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la

admin¡stración que se encuentra a cargo de la Dirección de Compras y Contratación
Pública (Chiie Compra), en caso de no estar inscrito, deberán proceder a incorporarse al
Reg¡stro, como condición para suscr¡bir el contrato respectivo en los términos señalados
en artículo 66 del Decreto 250, Reglamento de la Ley 19.886, debiendo exhibir el
comprobante o certificado al momento de firmar, para ello el proveedor tendrá un plazo
de quince (15) días hábiles admin¡strativos para hacerlo, contados desde la notificación
de la adjud¡cac¡ón a fin de que cumpla con este requisito. Para el caso de las UTP cada
¡ntegrante deberá estar ¡nscrito en dicho registro.

r' Pa¡a el caso de las UTP, deberán acompañar la escritura pública mediante la cual han
formalizado su unión, siempre y cuando el documento presentado al momento de la
presentac¡ón de la oferta haya sido un documento privado.

/ Formato No 2-8, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con Organismos
del Estado.

> Persona Natural
/ Deberán acompañar una copia de su cédula de identidad

! Personas Jurídicas
/ Deberán acompañar una copia de sus escrituras de const¡tuc¡ón y de modificaciones, un

certificado de vigencia de la persona jurídica y copia simple del documento donde
conste la personería del representante legal, emitidos con una antelación no superior a
sesenta (60) días corridos (sólo si estos antecedentes no están en los documentos
acreditados de chileproveedores)

/ Copia de la cédula de ¡dentidad de su(s) representante(s) legales.
/ En el caso de las personas jurídicas acogidas a la Ley N'20.659, se deberá acompañar

Certificado de Vigencia, Certificado de Estatuto Actua¡¡zado, y Certificado de
Anotaciones, en su caso, emitido por el Admin¡strador del Registro de Empresas y
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Sociedades, además del ¡nstrumento donde conste el poder del representante legal, si
procede, debidamente inscrita en el registro.

Los proveedores que se encuentren ¡nscr¡tos en Ch¡leProveedores y que tengan acreditados
los referidos documentos no necesitarán acompañarlos, san embargo, deberán señalar
expresamente dicha c¡rcunstancia.

Se cons¡derará como parte integrante del contrato las Bases Administrat¡vas, Técnicas,
consultas, respuestas y toda la documentación adicional aclaratoria que haya emitido el
Municipio en el período previo a la apertura de las ofertas, la oferta del Proveedor a quien se
le adjudica el contrato y todo antecedente o información entregada o puesta a disposición
de los proponentes.

El Proveedor pagará todos los gastos derivados del cumplim¡ento del contrato, incluyendo los
derechos municipales y fiscales, costos de tramitaciones, aprobaciones que correspondan y
todos aquellos gastos que procedan, los que deberá incluir en el valor de su oferta.

15.2. Del prec¡o del Contrato.

Será el que se indique en el Decreto o Resolución de Adjudicación y en el contrato respectivo,
producto de la oferta seleccionada, en pesos, moneda nacional, e incluirá todos los gastos e
impuestos que la adqu¡s¡ción genere.

15.3. Cambio del Vehículo Ofertado por Falta de Stock.

Si previo al inicio del contrato, los vehículos ofertados no se encuentran disponibles en el
mercado por falta de stock o por haber aumentado su valor significativamente, el adjudicatar¡o
podrá presentar un equ¡po alternat¡vo en la medida que s¡gn¡fique una real mejora de la
calidad técnica. Para tales efectos, el adjudicatario deberá comprobar documentadamente la
falta de stock o del aumento del precio a fin de modificar los vehículos ofertados, debiendo
contar la ent¡dad lic¡tante para aceptar el camb¡o con un informe previo y favorable de la
Unidad Técn¡ca.

16. GARANTÍAS.

Las GarantÍas expresarán claramente la obl¡gac¡ón que caucionan y el objeto específico de la
misma, debiendo decir: Para garantizar "la seriedad de la oferta" o "el fiel y oportuno
cumplimiento de contrato" con el nombre de la adquisición requerida más el lD de la
presente l¡citación.

Todos los gastos que irrogue la mantención de la o las garantías serán de cargo del oferente
o adjudicatar¡o y será este responsable de mantenerlas vigentes por el período que
caucionan.

//

Beneficiario llustre Municipalidad Buin, Rut 69.072.500-2
Pagadera A la v¡sta, de ejecución inmediata e lrrevocable
Lugar y Forma de
Presentación

Se privileoiará la presentación electrón¡ca de la garantía, la que
deberá ajustarse a la Ley N' 19.799 sobre Documentos
Electrón¡cos, F¡rma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha
firma.
No obstante, también podrá presentarse físicamente en la Oficina de
Partes de la l. Municipalidad de Buin, ubicada en Carlos Condell N'
415, en un sobre sellado, ind¡cando en la carátula:
/ Nombre de la Licitación.
/ lD de la Licitac¡ón.
/ Nombre de Persona Natural o Jurídica Participante.
/ RUT del Oferente.
/ Nombre del Representante Legal.
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'16.1. Garantía por Seriedad de la Oferta.

lnstrumento f¡nanc¡ero en garantía otorgado en las condiciones establec¡das en el Art. 3'l del
Reglamento de la Ley N' '19.886, en particular las s¡gu¡entes:
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/ Co¡reo electrónico y teléfono del respectivo licitante

Plazo de Entrega De ser garantía electrónica: hasta la fecha y hora de c¡erre de
recepción de ofertas señalado en cronograma de la licitación (ver
anexo N' 1).

De ser garantía física: De lunes a viernes con excepción de los
días festivos, de 8:30 a 13:00 hrs., hasta el día señalado en el
cronograma de la licitación (ver anexo N" 1).

Vigencia Mínima A lo menos ciento c¡ncuenta (150) días corridos a contar de la fecha
de apertura de la propuesta.

Expresada en
Monto Equ¡valente a $500.000 (Quinientos mil pesos)
Glosa "Para garantizar la seriedad de la oferta en licitación Adquisición

Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Bu¡n,
Segundo Llamado, Código BIP N" 40015443-0 y agregar el lD
Lic¡tac¡ón". En caso que el documento no perm¡ta incorporar la
glosa deberá ser escr¡ta al reverso de dicho documento. En caso de
Póliza de Seguros, esta NO deberá contener cláusulas de
"ARBITRAJE" con cobro a la vista y con prohibición de ponerle
término o mod¡ficarla sin el consentimiento escrito de la
Mun¡cipal¡dad de Buin.

Custodia Esta garantía se enviará a resguardo a la Tesorería Municipal de la
Municipalidad de Buin.

Forma
Restitución

de Esta garantía será restituida al oferente de la siguiente forma

Respecto de los oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas
inadmisibles, se deberá devolver la garantía dentro del plazo de
diez (10) días hábiles administrat¡vos contados desde la fecha de
la notificación de la resolución que dé cuenta de la
inadmisibilidad o de la adjudicación de Ia licitación en el portal
www.mercadopublico.cl. En el caso de los proponentes cuyas
ofertas fueron evaluadas pero no fueron adjudicados (oferta
desestimada), esta garantía se les devolverá dentro de los dlez
(10) dias hábiles administrativos s¡gu¡entes a la firma del contrato
por parte del oferente adjudicado.

Respecto del adjudicatario, le será devuelta dentro del plazo de
diez (10) días háb¡les administrativos s¡guientes a la
presentac¡ón de la garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del
Contrato.

En el caso que la licitación sea declarada desierta o revocada,
según lo dispuesto en el Punto 14.2 o 14.4 de las presentes
Bases respectivamente, las garantías que se hubteren
presentado se devolverán dentro del plazo de diez (10) días
hábiles siguientes desde que se haya realizado la notificación del
acto adm¡n¡strativo que declare desierto o revocado el proceso.

Para lo anterior, se not¡ficará al oferente, dejando constancta por
escrito de este acto, para que efectúe el retiro de la garantia en
dependencias de la Municipalidad de la Buin, de no asrstir dentro de
los siguientes diez (10) días corridos desde la notificación de la
resolución que dio cuenta de la inadmisibilidad, deserción,
adludicación o revocación, el Municipio se encuentra facultado para
restituir dicha garantía a la lnstitución Financiera emisora del
¡nstrumento en arantía

Cobro de la Garantía La Municipalidad podrá hacer efectiva la garantía de Seriedad de la
Oferta, cobrando íntegramente su monto, en cualquiera de los
siguientes casos:

a) Si el oferente se desiste de su oferta o si solicita la devolución de
esta garantía, durante el período de vigencia de la misma.
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b) si
c) s¡
d) si

se comprobase falsedad de la oferta.
la UTP se disuelve durante el proceso de licitación.
siendo adjud¡cado en la Licitación.
El adjudicatario no suscribe el contrato en el plazo respectivo.
De no encontrase inscr¡to en el Registro Electrón¡co Oficial de
Proveedores del Estado, o no se inscribe dentro del plazo de
quince (15) dias corridos desde la notificación de la
adjudicac¡ón.
Encontrándose inscrito en el citado registro, no posee la
calidad de hábil.
Si el adjudicatario no entrega en forma oportuna la garantía
de fiel y oportuno cumpl¡miento del contrato

El oferente que sea read.judicado deberá cumplir con la entrega de la garantía de fiel y
oportuno cumplimiento del contrato, dentro del plazo de siete (7) días hábiles admin¡strat¡vos,
contados desde que se notif¡que la decisión de adjudicársele la licitación.

16.2. Garant¡a de Fiel y Oportuno Cumpl¡miento del Contrato.

Prev¡o a la firma del contrato, el oferente cuya oferta se adjudique deberá entregar un
instrumento que causione el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, en las condiciones
establecidas en el artículo 68 del Reglamento de la Ley N" 19.886, en particular las
siguientes:

Beneficiario Gobierno Regional Metropol¡tano de Santiago
RUT: 61.923.200-3.

Pagadera A la vista, de ejecución inmediata e lrrevocable
Lugar y Forma de
Presentación

Se privil qiará la presentación electrónica de la garantía, la que
deberá ajustarse a la Ley N' 19.799 sobre Documentos
Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de
dicha firma.
No obstante, también podrá entregarse físicamente en la Oficina
de Partes de la Mun¡c¡palidad de Buin, ubicada en Carlos Condell
N'415, de lunes a viernes con excepción de los días festivos, de
8:30 a '13:00 hrs., en un sobre sellado, indicando en la carátula:

/ Nombre de la L¡c¡tación.
/ lD de la Licitación.
/ Nombre de Persona Natural o Jurídica Adjudicada
/ RUT del Adjudicatario.
Nombre del Representante Legal.
Dentro de los siete (7) días háb¡les administrat¡vos siguientes a la
fecha de notificación de la adjudicación en el portal
www. mercado ublico.cl

Vigencia Mínima Deberá cubrir el período que dure la ejecución del contrato, más
treinta 30 días corridos adicionales

Expresada en
Monto '10% del valor total contratado impuesto incluido
Glosa "Pa-a garanlizar el fiel y oportuno cumplimiento del Contrato

Adquisición Vehiculos Para Func¡ones Operat¡vas Comuna
de Buin, Segundo Llamado, Código BIP N" 40015443-0 y
agregar el D_tlg.i!g.g!én ". En caso de acompañar vale vista, se
pide que dicha glosa se espec¡fique. En caso de Póliza de
Seguros, esta NO deberá contener cláusulas de
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Nota: En el evento que la Municipalidad por cualquier causa se encuentre ¡mpedida de
adjudicar la propuesta, dentro del plazo de vigencia original de la citada garantía, los
oferentes solo respecto de aquellas ofertas declaradas admisibles podrán, si asi lo estiman
conveniente, reemplazarla antes de la fecha de su vencimiento, por otra cuya vigencia incluya
el período de dicha postergación, lo que será deb¡damente ¡nformado en el Portal, el hecho de
que no se renueve la garantia, se entenderá que el oferente se desiste bajo su
responsabilidad de su oferta.

I

I

Plazo de Entrega

Pesos chilenos o unidades de fomento
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"ARBITRAJE", con cobro a la vista y con prohib¡ción de ponerle
término o modificarla sin e¡ consentimiento escrito de la
Municipalidad de Buin.

Custod¡a Una vez recepc¡onada esta garantia, la Municipalidad de Buin a
través de la Unidad Técnica la enviará al Gobaerno Regional
Reg¡ón Metropol¡tana para su custodia.

Forma y Oportunidad
de su Rest¡tuc¡ón

La garantía de fiel y oportuno cumpl¡m¡ento del contrato se
rest¡tu¡rá al Proveedor, tras el vencim¡ento del plazo mínimo de
vigencia, y previo cumpl¡m¡ento de las obligaciones que impone
el contrato (entrega de los bienes, capac¡taciones si éstas se
consideran dentro de su oferta, etc.). Para ello, se notificará al
Proveedor, dejando constancia por escrito de este acto, para que
efectúe el retiro de la garantía en dependenc¡as del Gobierno
Reg¡onal de la Región Metropolitana, de no efectuar el retiro
dentro de los siguientes tre¡nta (30) días corridos desde Ia
notificación, el Gobierno Regional de la Región Metropol¡tana se
encuentra facultado para restituir dicha garantía a la lnstitución
Financiera em¡sora del instrumento en garantía.

Sin perjuicio de lo anterior, esta garantía será devuelta siempre
que no haya demanda en contra de la Municipalidad y/o el
Gobierno Regional de la Región Metropolitana. En el evento que
la Municipalidad y/o el Gobierno Regional de la Región
Metropolitana fueran demandados, esta garantía deberá
mantenerse vigente hasta el cumpl¡miento íntegro de la sentencia
u otro equivalente jurisdiccional, o b¡en, hasta la fecha en que se
encuentre ejecutor¡ada la sentenc¡a que no acoge la demanda.

En este sent¡do, el Proveedor será el único responsable
pecuniariamente de las diferencias entre el monto pagado con
cargo a la garantía indicada y los montos que efectivamente
deban ser indemnizados o pagados, conforme a sentencia
iudicia¡ ejecutor¡ada.

l6.2.l.Alcances sobre la Garantía de Fiel y Oportuno Cumpl¡m¡ento del Contrato.

a) En caso de aumento de plazo, el proveedor deberá extender el tiempo de vigencia de
esta garantía con el objeto de asegurar el cumplimiento de la vigencia mínima
establecida en el presente numeral.

16.2.2. Causales de Cobro de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato.

El Gobierno Regional de la Región Metropolrtana a petición de la Municipalidad de Buin,
queda facultado para cobrar la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato en los
s¡gu¡entes casos:

a) En todos aquellos casos en que el término anticipado del contrato se deba a una causal
imputable al Proveedor, con excepción de aquellas referidas al mutuo acuerdo, la
segur¡dad nac¡onal e ¡nterés público.

b) Por el no pago de la o las multas, dentro del plazo ylo forma establecida en el Punto
20.3 de las presentes Bases Administrativas.

Notas
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/ Para el caso establec¡do en la letra b), se hace presente que el Proveedor deberá
entregar un nuevo ¡nstrumento de garantía, en reemplazo de la caución que se
encuentre en trámite de cobro, con el propósito de mantener vigente, en todo momento,
el monto original de la garantía. El plazo para entregar este nuevo instrumento de
garantía será de cinco (5) días háb¡les administrativos, contados desde que se notif¡que
personalmente, por carta certificada o correo electrónico que la garantía se encuentra
en trámite de cobro.
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/ La Municipalidad podrá solicitar al oferente adjudicado que subsane errores formales
contenidos en esta garantía, siempre y cuando haya sido entregada en los plazos
señalados en el cronograma de l¡citación (Anexo'l), para ello se otorgará un plazo de
dos (2) días háb¡les, contados desde su recepción.

17. DE LA UNIDAD TÉCNICA E INSPECCIÓN TÉCNICA

17.1. Unidad Técnica.

A la Dirección de Medio Amb¡ente Aseo y Ornato de la Mun¡c¡pal¡dad de Buin, Ie

corresponderá efectuar las labores de Unidad Técn¡ca debiendo designar a un funcionario
encargado de la labor de lnspecc¡ón Técnica.

Para el e.jercicio de una mejor función superv¡sora, el lnspector Técnico mantendrá a la vista
los sigu¡entes antecedentes, los que podrán ser revisados en cualquier momento y
circunstancia:

Contrato.
Antecedentes técnicos del proyecto.
Oferta Técnica y Económica.
Modificaciones del contrato, si corresponde

I 7.2. lnspector Técnico.

/

a)

b)
c)

d)

Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos los
aspectos considerados en estas Bases.
Autorizar los aumentos de plazo que correspondan.
Comunicarse por cualquier vÍa con el encargado del Proveedor dándole observaciones
de forma y fondo respecto del desarrollo del contrato.
Fiscalizar que la adquisición de los bienes y/o productos, se ciñan estrictamente a lo
indicado en las presentes bases y en los demás documentos que rigen esta licitación.
Velar por el correcto desarrollo del contrato.
Dar vrsto bueno y recepción conforme de los bienes, como asimismo dar tramitación al
estado de pago y a las multas.
Velar por la vigencia de los instrumentos de garantia.
Las demás que le encom¡enden las prop¡as Bases.

e)
f)

g
h

I8, OE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.

l8.l . Corresponderá al Proveedor.

Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la propia naturaleza de la contratación, el
Proveedor tendrá las siguientes obligac¡ones:

a) Dirigir, ejecutar y administrar la ejecuc¡ón del contrato, c¡ñéndose estr¡ctamente por las
Bases Administrativas y Técn¡cas, aclaraciones y/o modificaciones a las presentes
bases de licitación.

b) Permitir la coordinac¡ón y el cumplimiento de las estipulaciones contractuales, ya sean
de orden técn¡co o administrativo.

c) Designación de un encargado de la adqu¡s¡ción que lo represente durante la ejecución
del contrato, indicando una casilla de correo electrónico y un número telefón¡co frjo y/o
celular de contacto de la persona nombrada.
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Para todos los efectos de las presentes Bases, se entenderá por lnspector Técnico al
funcionario municipal a quien la Unidad Técnica le haya encargado velar directamente por el
desarrollo y fiel cumplimiento del contrato por parte del Proveedor. Durante el período del
contrato, habrá a lo menos un lnspector Técnico, quien tendrá entre otras, las siguientes
funcrones:



,§o
"q9"

d) La presentación oportuna y con la documentac¡ón completa del estado de pago
e) Dar cumplimiento a las instrucciones ¡mpartidas por el lnspector Técn¡co.

18.2. Sobre los Controles de Calidad.

Será de obl¡gación y cargo del Proveedor, efectuar controles de calidad para aquellos equipos
que lo requ¡eran, en conformidad con las Especificaciones Técnicas y que la Unidad Técn¡ca
solicite. El incumpl¡miento de esta obligación dará derecho a la apficación de una multa de
conformidad a lo establecido en el Punto 20.1 letra d) de las presentes Bases.

18.3. Otras Obligaciones en la Entrega de los Vehículos.

Será obligación del Proveedor entregar los vehÍculos con la información, antecedentes y
documentación siguiente:

a) Todos los vehículos deberán indicar:
> Empresa Proveedora o Fabricante
) Fecha de Elaboración.
i Tipo o Modelo de este.

b) Todos los vehículos deberá ser entregado con:
) Certificado de lnscripción en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados a

nombre de la Municipalidad de Buin.
- Permiso de circulación.
) Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP).
) Revisión Técnica (Homologación).

c) De la lmagen Corporativa

Todos los vehículos deberán tener las s¡guientes imágenes corporativas

i Logo del Gobierno Regional de la Región Metropolitana 'GORE'
r Logo del Consejo Regional 'CORE'.
; Logo de la Municipalidad de Buin.

Los diseños serán entregados al adjudicatario una vez adjudicada la licitación

I9, MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato podrá modificarse mediante resolución fundada, en conformidad a lo establecido
en el artículo 13 de la Ley N' 19.886 de Compras Públ¡cas, artículo 77 del Reglamento de la
Ley de Compras Públicas, y las demás que se establezcan en estas Bases, cuya
enumeracrón en ningún caso es taxativa.

El contrato podrá modificarse, previo informe de la Unidad Técnica que justifique dicha
modificación, en los siguientes casos:

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
b) Por causa de interés público o seguridad nac¡onal

Las modificaciones podrán efectuarse con la finalidad de lograr un mejor cumplimiento de los
objetivos del contrato o de hacerse cargo de situaciones imprevistas, ocurridas durante la
ejecución del contrato, y que incidan en su normal desarrollo. Así tamb¡én podrá modificarse
la fecha de entrega de los vehículos, a sol¡c¡tud fundada del Proveedor y previa aprobaclón de
la Unidad Técnica. Con todo, la mod¡ficac¡ón deberá ser solicitada por la Unidad Técnica
antes del vencimiento del plazo pactado y con motivos fundados.

Para el caso de las modificaciones del contrato por aumento del plazo de entrega, el
Proveedor deberá extender la v¡genc¡a de las garantías que estuv¡eran constituidas con el
objeto de garantizat el aumento del plazo confer¡do. La entrega de esta nueva garantía
deberá realizarse por parte del Proveedor dentro de los cinco (5) días háb¡les sigu¡entes,
contados desde la notificación del decreto que modifica el contrato. En caso de no efectuar la
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entrega dentro del plazo señalado, dará derecho a la Municipalidad a hacer efectiva la
garantía que se encuentre vigente. Sin perjuicio que si esta garantía no se presenta dentro de
los s¡gu¡entes tres (3) días hábiles se podrá poner término antictpado al contrato, según lo
establecido en el Punto 21.2letra m) de las presentes Bases

As¡mismo, el Proveedor tendrá un plazo máximo de diez (10) hábiles contados desde la

entrega de la nueva garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato para firmar la
modificación contractual en la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Bu¡n, de no hacer
entrega de esta garantía, se pondrá térm¡no anticipado al contrato según lo establecido en el
Punto 21 .2letra m) de las presentes Bases.

En todo caso, las modificaciones de contrato deberán ser autorizada por el Sr. Alcalde o qu¡en
este delegue, vía Resolución fundada, el cual deberá quedar totalmente tramitado antes del
vencimiento del plazo original del contrato.

20. MULTAS.

20.'1. Causales y Montos de las Multas.

La Mun¡c¡palidad de Bu¡n podrá aplicar administrativamente multas al Proveedor cuando
incurra en cualquiera de las conductas que a continuacrón se señalan:

a) Por atraso en la entrega de los vehículos: equivalente a 3 U.T.M. por cada día de
atraso en la entrega por cada vehÍculo, en relación con el plazo establecido en la oferta
del Proveedor.

b) Por no entrega del vehículo en la forma y condiciones: equivalente a l0 U.T.M. si el
vehículo no se entrega en la forma y condiciones establecidas en las Bases,
entendiéndose como tales las s¡guiente:
b.1) Por la entrega de 1 o más equipos o equ¡pam¡entos defectuosos, deteriorados o

dañados.
b.2) Por no sust¡tuir los equipos o equipamientos rechazados dentro del plazo

establecido por el lnspector Técnico.
b.3) S¡ el vehículo no cumple con las exigencias establecidas en las Bases Técn¡cas y

según la oferta seleccionada.
c) Por lncumplim¡ento de las lnstrucciones impartidas por el lnspector Técnico con

plazo de ejecuc¡ón: 5 U.T.M. por cada día de atraso en el cumplimiento de la
¡nstrucción dada por el lnspector Técnico de acuerdo a la medida que se decida.

d) Por no cumplir con los controles de calidad solicitados por el lnspector Técnico: 2
U.T.M. por cada equipo al cual no se le efectuó el control de la calidad.

20.2. Proced¡miento de Aplicación de Multas.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más s¡tuaciones que en conformidad a las Bases
sean causales de multa, la Unidad Técnica notificará personalmente, por carta certificada o
correo electrón¡co en forma precrsa y detallada la situación verificada al Proveedor, quien
tendrá el plazo de tres (3) días hábiles administrativos contados desde dicha notificación, para
evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días háb¡les adm¡n¡strativos,
contados desde la notificación descrita en el párrafo anterior, sin que el Proveedor haya
deducido alegaciones o defensas, la Un¡dad Técnica aplicará ¡a multa, en caso que ello sea
procedente. Con todo, la Unidad Técnica podrá acoger los descargos, total o parcialmente, lo
que se traducirá en la no apl¡cación de la multa o disminución de la misma, respectivamente,
o bien, podrá Íechazat la reclamac¡ón y aplicar la multa.

La multa será practicada mediante resolución fundada y publicada oportunamente en S¡stema
de lnformación de Mercado Público. La resolución será notificada al Proveedor en forma
personal o mediante carta certificada dirigida al domicilio señalado en el contrato. La
notificación que efectúe mediante carta certificada, se entenderá practicada a contar del tercer
día hábil siguiente a su recepción en la of¡cina de correos correspondiente.
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Sin perjuicio de lo señalado anteriormente el Proveedor podrá deducir recurso de reposición
con apelación en subsidio en contra de la resolución de la Unidad Técnica, ello dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles administrativos contados desde la notificación.

No se apl¡carán multas o b¡en estas serán atenuadas en s¡tuac¡ones de caso fortuito o fueza
mayor deb¡damente acred¡tadas por el Proveedor ante la Un¡dad Técn¡ca.

El Mun¡c¡pio deberá informar en el Sistema de lnformación de Mercado Público el
incumplimiento contractual del Proveedor, incluyendo la resolución que ordena el térm¡no
anticipado del contrato.

Cuando la resolución que aplica la multa se encuentre f¡rme y ejecutoriada, se informará al
Gobierno Regional en el Oficio conductor del estado de pago. El Gob¡erno Regional de la
Región Metropol¡tana restará dicho monto del pago total de la factura. En ningún caso el
Proveedor podrá descontar las multas del estado de pago, ni emitir nota de crédito por
ese concepto.

21. TÉRMINO DELCONTRATO

La Municipalidad podrá disponer el término anticipado del contrato, mediante resoluc¡ón
fundada, en conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 19.886 de Compras
Públicas, art¡culo 77 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y las demás que se
establezcan en estas Bases, cuya enumeración en ningún caso es taxativa.

21.1. Término Natural del Contrato.

El contrato terminará por la entrega total de los vehiculos según línea de producto adjud¡cada
dentro del plazo establecido en el Punto 4 letra d) de estas Bases Admintstrativas.

21.2. Término Anticipado del Contrato.

El contrato podrá terminarse antic¡padamente por las siguientes causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
b) Seguridad nacional o interés público.
c) lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas por e¡ contrataste, se entenderán

como tales las s¡guientes:
c.'l) Por sobre veinte (20) días corridos de atraso, contados desde la fecha que se t¡ene

para la entrega de los vehículos.
c.2) Si por errores del Proveedor o defectos lécn¡cos los bienes no fueren de calidad

ofrecida y comprometieren, a juic¡o de la lnspección Técnica, la seguridad de su

utilización o la finalidad de la inversión.
c.3) Si el monto de las multas supera las 150 UTM.
c.4) Si el Proveedor cede o transf¡ere en forma total o parc¡al los derechos y

obligaciones que nacen del desarrollo de esta licitación y en especial en lo

establecido en el contrato definitivo.

d)

c.5) Si el Proveedor no subsana las observaciones planteadas por el Inspector Técnico

dentro del plazo otorgado por este, según Io establecido en el Punto 20 1 letra c) de

las presentes Bases.
si el Proveedor inicia voluntar¡amente cualquiera de los procesos contemplados en la

Ley N'20.720 y/o s¡ se inicia fozosamente uno en su contra.
Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.

Si al Éroveedor le fueren protestados documentos comerciales que mantuviese impagos

durante más de sesenta (60) días o no fueren debidamente aclarados dentro de ese

plazo.
bi ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de sus

acreedores.
S¡ ha acordado llevar el contrato a un comité de inspección de sus acreedores.

e
f)

s)

)

h)
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i)

i)

k)

r)

Si algún miembro, como persona natural pertenec¡ente a la persona jurídica contratada,
fuere condenado por algún delito que merezca pena aflictiva.
En caso de muerte del Proveedor o socio que ¡mpl¡que término de giro de la empresa a
cargo del contrato.
Si el Proveedor celebrase un contrato de factoring denfo de los ocho (8) días siguientes
a la fecha de recepción de la factura respect¡va por parte de la Unidad Técnica.
Respecto del contratantes UTP.
l.'l) Por disolución de la Unión Temporal de Proveedores. Sin perjuicio, que si la UTP es

una asociación de, al menos, dos integrantes, cuando su número disminuya de 2, la
UTP se entenderá inmediatamente d¡suelta. Lo anterior de acuerdo a la Direct¡va N"
22 Arliculo lll, numeral 1 letra i).

1.2) Si una UTP está constituida por 3 o más integrantes y uno de ellos se retira, aquella
podria cont¡nuar ejecutando el contrato con los restantes ¡ntegrantes, s¡empre que
ello se verifique en los mismos términos comprometidos en la oferta. Con todo, si el
integrante que se retira de la UTP hubiese reunido una o más características de las
que fueron objeto en la etapa de evaluación de las ofertas, se pondrá término al
contrato.

1.3) Si alguno de los integrantes incurriera en una inhabilidad sobreviniente para estar
inscr¡to en ChrleProveedores, a menos que el ¡ntegrante inhabilitado se retirase,
pudiendo continuar la ejecución del contrato por parte de la UTP conformada por el
resto de los ¡ntegrantes, sin perjuicio de lo establecido en el literal 1.1) de este
mismo Punto.

1.4) La constatación que los integrantes de la UTP const¡tuyeron dicha figura con el
objeto de vulnerar la libre competencia. De verificarse tal crrcunstanc¡a, se remitirán
los antecedentes a la Fiscalía Nacional Económica.

1.5) S¡ se constata que la UTP ha ocultado información relevante para ejecutar el
contrato, que afecte a cualquiera de sus integrantes.

m) En caso de existir mod¡f¡cac¡ones al contrato según lo permite el Punto 19 de las
presentes bases y no se presenta la garantia de fiel y oportuno cumpl¡miento del
contrato y/o no se firma la modificación del contrato dentro de los plazos estipulados en
el mismo punto.

21.3. Proced¡miento Administrat¡vo Para el Término Ant¡c¡pado del Contrato.

Cuando el lnspector Técn¡co verifique una o más situaciones que en conformidad a las Bases
sean causales para el término ant¡c¡pado del contrato, notif¡cará personalmente, por carta
certificada o correo electrónico en forma precisa y detallada la situación verificada al
Proveedor, quien tendrá el plazo de tres (3) días hábiles administrativos, contados desde
dicha notificación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles administrativos,
contados desde la comun¡cación descr¡ta en el párrafo anterior, sin que el proveedor haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica remitirá a través de un informe todos los
antecedentes al Alcalde para que determine poner término al contrato, en caso de que ello
sea procedente. El Alcalde podrá acoger los descargos o desestimarlos.

El término del contrato será practicado mediante resolución fundada y publicada
oportunamente en el sistema de lnformación de Mercado público. La resolución será
notificada al Proveedor en forma personal o mediante carta certificada dirigida al domicilio
señalado en el contrato. La notificación que efectúe mediante carta cert¡f¡cada, se entenderá
practicada a contar del tercer día háb¡l s¡guiente a su recepción en la of¡c¡na de correos
correspondiente.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, el Proveedor podrá deducir recurso de reposición
en contra de la resolución que decreta el término anticipado del contrato, ello dentro del plazo
de tres (3) días hábiles administrativos, contados desde la notificación de la resolución.

No se pondrá térm¡no al contrato en situaciones de caso fortuito o de fueza mayor que sean
deb¡damente justif¡cados por el Proveedor ante el Alcalde.

22. DEL PAGO.
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El pago por la adquisición de los vehículos se efectuará dentro del plazo de treinta (30) días
corr¡dos contados desde la recepc¡ón conforme de la factura, previo informe del lnspector
Técnico, med¡ante un solo estado de pago y se regirá por las siguientes reglas.

22.1. El Proveedor solicitará a la Un¡dad Técnica por escr¡to que se curse el pago, dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega total de los bienes y de la
documentación completa de los vehículos. La solicitud de pago será revisada por la
Unidad Técnica para su aprobación o rechazo dentro de los cinco (5) días hábiles
s¡gu¡entes a contar de la fecha de presentación del mismo. En caso de rechazo el plazo
indicado comenzará a reg¡r desde la fecha de presentac¡ón del pago reformulado con
las observaciones debidamente corregidas.

La Unidad Técnica deberá enviar la sol¡citud de pago a través de Of¡c¡o de la
Municipalidad de Buin al Gobierno Regional de la Región Metropol¡tana, en un plazo no
mayor a diez (10) días hábiles desde que se recibió sin observaciones.

a) Oficio de la Municipalidad de Buin dirigido al Gobierno Regional de la Región
Metropolitana, manifestando la solicitud de pago y el detalle de la documentación que se
adJunta. En el mismo Oficio se deberá informar si corresponde la aplicación de multas,
además, si la factura no es enviada con su cuarta copia (cobro ejecut¡vo o cedible),
deberá ind¡car expresamente si está sujeta o no a un factoring o cesión de créditos.

b) Carta de solicitud de pago dirigida por el Proveedor a la Mun¡c¡pal¡dad de Buin.
c) Factura a nombre del Gobierno Regional Metropol¡tano de Santiago, R.U.T. 61 .923.200-

3, domicilio en calle Bandera No 46, comuna de Santiago.

/ La orimera qlosa de la factura deberá detallar el nombre del proyecto y código
BIP.

/ Una seounda qlosa deberá indicar lo siguiente: "El Gobierno Regional de la Región
Metropolitana de Santiago, RUT 61.923.200-3, compra para la Munacipalidad de Buin
69.072.500-2, domiciliado en Calle Carlos Condell 415, Comuna de Bu¡n".

d) Copia del Certificado de lnscripción de los vehículos, en el Registro Nacional de
Vehículos Motorizados, a nombre de la Municipalidad de Bu¡n.
Copia del comprobante del Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP), a
favor del Municipio.
Cop¡a del Perm¡so de Circulac¡ón.
Cop¡a del Cert¡ficado de Revisión Técnica (Homologación, si correspondiera).
Acta de recepción conforme de los vehículos, suscrita por lnspector Técnico de la

Unidad Técnica. El Acta de Recepción debe detallar: cantidad o unidades de cada
vehículo, equipamiento y accesorios, s¡ correspondiera; descripción genérica de los
mismos; fecha de la recepción efectiva de los bienes y documentación relevante
(permisos, inscripción en R.N.V.M, etc.). Del mismo modo, deberá consignarse en el
Acta de Recepción, la realizac¡ón de capacitaciones y otros servicios afines, si estos
forman parte de la oferta adjudicada.
Fotografías de los vehículos mostrando claramente las imágenes corporativas impresas.
Siempre que no se hayan remitido con anterioridad al Gobierno Regional de la Región
Metropolitana, la solic¡tud de pago deberá ¡ncorporar: Copia del Contrato, Decreto o
Resolución que aprueba el Contrato y Decreto o Resoluc¡ón de Adjudicación. Con todo,
previamente deberá encontrarse en custodia del Gobierno Reg¡onal Reg¡ón
Metropol¡tana, la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato.
Otros documentos sol¡c¡tados por la Unidad Técnica, el Gobierno Reg¡onal o

mencionados por el contrato y que sean necesarios para respaldar el pago.

e)

f)
s)
h)

¡)

i)

k)

22.3. Oe las Cesiones de Crédito o Factor¡ng.

En caso de celebrar el Proveedor un contrato de factoring, deberá notificar al Gob¡erno
Regional de la Reg¡ón Metropol¡tana y a la Municipalidad de Bu¡n dentro de las 48 horas
siguientes a su celebración. Asim¡smo, la empresa de factor¡ng deberá tomar las providencias

necesarias y oportunas de notificación al Gobierno Regional de la Región Metropol¡tana, a fin
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de hacer efect¡vo el cobro de la respectiva factura. El Gobierno Regional no se obliga al pago
del factoring en caso de existir obligaciones y/o multas pendientes del Proveedor.

Asimismo, la Municipalidad tendrá el plazo de ocho (8) días corridos para reclamar del
contenido de la Factura según Artículo 3, Número 2 de la Ley No 19.983.

En n¡ngún caso, la notificación del factoring puede hacerse llegar al Gobierno Regional de la
Región Metropolitana y Municipalidad de Bu¡n, en fecha posterior a la solicitud de pago
(Estado de Pago) que corresponde a la factura cedida. As¡mismo, el Proveedor no podrá
celebrar un Contrato de Factoring dentro de los ocho (8) días corridos siguientes a Ia

recepción de la respectiva factura por parte de la Unidad Técn¡ca y cuyo plazo es el que tiene
la Unidad Técnica para reclamar el contenido de la Factura, de lo contrario se podrá poner
térm¡no al contrato según lo establecido en la letra k) del Punto 21.2 de las presentes Bases.

22.4. Prohibición de Cesión.

El Proveedor no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parc¡almente los derechos y
obligaciones que nacen del desarrollo de una licitación, y en especial los establecidos en el
contrato definitivo, salvo que una norma legal espec¡al permita la cesión de derechos y
obligaciones.

Lo anterior, es sin per.iu¡cio que los documentos justificativos de los créditos que emanen de
estos contratos podrán transferirse de acuerdo a las normas del derecho común.

24. LIQUIDACION DEL CONTRATO.

Una vez practicada la recepción conforme de los vehículos, sin observaciones, se procederá
a la liqu¡dac¡ón del contrato por parte de Ia Un¡dad Técn¡ca y not¡ficada al Proveedor. Los
reclamos u observaciones a la liquidación del contrato deberán formularse dentro del plazo de
diez (10) días hábiles contados desde la fecha de la notificación. Una vez transcurrido dicho
plazo, sin reclamos u observaciones del Proveedor, se entenderá aprobada en todas sus
partes por este.

Una vez rechazados los reclamos u observac¡ones, o aceptados y modificada en lo pertinente
la liquidación, se procederá a la suscripc¡ón por parte del Proveedor el correspondiente
finiquito, el cual deberá ser aprobado por decreto Alcaldicio.

25. DISPOSICIONES FINALES.

25.1. lnterpretación de los Antecedentes del Contrato.

Cualquier diferencia en la ¡nterpretación de la reglamentación y antecedentes indicados en las
presentes Bases Adm¡nistrativas, será resuelto por la Municipalidad de Buin, sin perjuicio de
las facultades de la Contraloría General de la República.

25.2. Consideraciones de Orden General.

Los errores u omisiones que pudieren contener los antecedentes y documentos entregados
por el Municipio a los interesados, sea cual fuere la naturaleza de ellos, no srgnifica alteración
de la oferta económica entregada por el oferente.

Sin perjuicio de lo anterior será responsabil¡dad del oferente revisar las correcciones y
resoluciones que se suban al sistema.

25.3. Notificaciones.

Todas las notificaciones, salvo aquellas que dicen relac¡ón con Io dispuesto en el Capítulo V
de la Ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Suministros y Prestación
de Servicios que hayan de efectuarse en virtud de las demás dispos¡c¡ones de dicha ley y de
su reglamento, así como de lo dispuesto en estas Bases, se entenderán realizadas luego de
transcurridas 24 horas desde que el Municipio publique, en el Sistema de lnformación de la
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Direcc¡ón de Compras y Contratación Pública, www. mercadopublico.cl, el documento, acto o
resoluc¡ón objeto de la notificación.

Lo anterior, no aplica para las notificaciones señaladas en los Puntos 2O.2 y 21.3 de las
presentes Bases.

25.4. Solución de Controversias y Leg¡slac¡ón Apl¡cable.

25.5. Domicilio.

Para todos los efectos legales, las partes fijan su dom¡cilio en la comuna de Buin y se
someten a las competencias de sus Tribunales.

APftO€ADA5
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Las Especificaciones Técnicas que se adjuntan son el reflejo fiel del perfil del proyecto que
fue aprobado a través de la Resolución Exenta No 1'156 de fecha 11 de agosto de 2020, del
Gob¡erno Reg¡onal de la Región Metropol¡tana.

EsPEctF¡cAcroNES TÉcNtc,As
"aDeutsEtóN vEHtculos paRA FUNCtoNEs opERATtvas coMUNA DE BUt¡l'

cóDtco Btpr 400.t 544¡

NOTA 1: Los vehicülos a adquiír debeÉn ser nuevos, si¡ uso y
vigente almorne¡to de su adqu¡sición

con toda la ñomativa de enisión

NOTA 2: E¡ vehicub debeÉ conta¡ 60¡¡ gÉfcá asociada, el logo de la unldad técn¡ca, del Gobiemo Reoionat
[4etrcpolita¡o y Conseio Regional ¡letropolitano visible en su canoceria a la hora de la op€racjón.

NOTA 3: Los vehiculos a adqlirir debeÉn contar con la tnscripc¡ó¡t o Soticitud de lnscripción e¡ el Registro
de Vehiculos lvlotodzados, Cett¡fcado de Revisión Técnica, Seguro Ob{igAtorio contra accidentes p€rsoflales,
Permiso de Circulación al momento de la adqulsición y Dispositivo TAG.

L Camión de carga, 6 un¡dadés

lracción nia 4X2 en ruedas lraseras o

Comb¡rstble nra Drésel
Cilindrada ca 1999 o
Pole¡cia l,Jáxima 129/3800 o superior
To ue lt4áximo 26/1500 3500 o su
Frenos Delanteros Disco Ventilado
Fre¡os Traseros Ti farnbor
Largo lclal 5100 o s
Ancho total [1m 1630 o supe.io.
Altura 1970 o superior
Cabina n,'a Doble

Caja de Carga

de sobre chasts 365 o
15osu

Equ¡pam¡eoto que debe ¡ncluir

Alza vidncs eléctrílos delanteros de fáb.ica
Cierre cenlralizado de lábrica
D¡rección hidÉulica servo asislidá
Nebline.os delanteros

re acond

fHAN FIGUEROA

N

n/a

nla

¡$N&

BAsi5
qPf;oi¡DN -i
lc[A(,OlEs §

DTRECTOR{S}

I MUNICIPALIDAD DE SUIN

CLAUOIO RONOA PL¡ZA
DIRECIOR OII¡AAO

I, MUNIC¡PALfDAD DE BUIN

ISC EDO AGUILERA

AUTOMOIRIZ

]PALIDAD DE BUIN

l*§
u¡
&-

' 8utN

.9,
w :

FS0rccn
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EsPEctFtcAcloNES fÉc NICAS
"ADeutstctóN DE vEHÍcuLos DE

cóDtco Blp:40015443

NoTA 1: Los vehículos a adquirir debeún ser nuelos, sin uso y
momento de su adqujsición.

NOfA 2: El vehiculo deberá contar con gráir3 6ociada, el logo de
Mehopolitano y Consejo Reg¡onal l,.letropolila0o visible en su car¡oc€rja

ll, Camionetas ,l¡4, 3 Utidades

Combustible

Cilindrada

Potencia lvláxrma

T ¡laximo
F¡enos Delanteaos

Frenos Traseros

total

Ancho tolal

Allura

Caja de Carga

de

Seguridad

Equ¡pam¡ento que debe inclu¡r

Aire Acondicionado de fabrica

Alza vrdnos electritos delantercs de fáb¡ica

Cie.re centralEado de fábrica

JONATHAN

orREcfoR{s) SECPLA

t. tituNtctPAlrDAo DE 8util

PATRICIO JLERA

PARQUE

I, MUNIC]P :U h

CLAUDIO RONDA PLAZA

DIRECTOR DIMAAO

l. ftlUNlClPALloAD DE BUll,{

n/a

nia

cc

A¡a

nia

[.tn
vtm

[1m

BUIN."

con loda a normativa vige¡b al

la lécnica, del Gobiemo Reg¡onal

la horá de la ope¡ació¡.

4X4

Diésel o bencine¡"o

2393 o
1488400 o

Disco Ventlado
Tambor

1785 o

1175 o

A8S

J 8Árr5

< ,TSOBADAS

¿, tlCflACt0tlt5

375/1500-2000 o

5215 o

Cabina a Doble

Peso brulo vehiúular
835 o

0

248 o superior
Sistema de irenado nia
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cAPiTULo ll: FoRMAToS

FORMATO NO I

roeNnnclc¡óN DEL PRoPoNENTE

PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin, Segundo
Llamado

cóDtco BtP: 4oo'1 5443-o

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

NJNA¿

§ 345t5€
'0Ro8¡Diqs

i. rcrIA0oilts
+.
D

o

I. IDENTIFICACÉN OEL PROPONENTE

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN
SOCIAL

RUT DEL PROPONENTE

DOMTCTLTO (EN CHrLE)

u. tDENTIFtcAcróN oel REpRESENTANTE LEGAL

NOMBRE

RUT

DOMTCTLTO (EN CHrLE)

relÉroruo

coRREo etecrRóuco

III. IDENTIFIcAcóN DEL coNTAcTo

NOMBRE

coRREO electRÓr.¡lco

relÉro¡ro

Fecha,

' &ltN '

I
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BUIN
FORMATO N'2- A

DECLARACIÓN SIMPLE

HABILIDAD PARA POSTULAR

PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin, Segundo
Llamado

cóDtco BtP:40015443-o

NOMBRE PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT PROPONENTE:

DECLARO:

No haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, o haber sido condenado por los delitos concursales que
establece el Artículo 463 y siguientes del Código Penal, dentro de los dos (2) años anteriores
a la fecha de la presentación de la oferta.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

APROE¡DAS

uoIACtofltS

NA¿

8drt5

§

tu N
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PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin, Segundo
Llamado

cÓDtco BtP:400i5443-o

NOMBRE PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT PROPONENTE:

DECLARO:

a) De no encontrarse afecto a los vínculos de parentesco y otros que prohíben celebrar
contratos con los órganos de la Admin¡stración del Estado según lo dispuesto en el
inciso 1 y 6 del artículo 4 de la Ley 19.886.

b) De no haber sido sancionado, en caso que sea procedente, a la pena de prohibición
temporal o perpetua de celebrar actos y contratos con los organismos del Estado en
virtud de lo dispuesto por ¡os Articulos I y l0 de la Ley No 20.393.

c) No encontrarme en la situación prev¡sta en el l¡teral d), del artículo 26, del D.L. N" 211,
de 1973, del Minister¡o de Economía, Fomento y Reconstrucción -que Fija Normas para
la Defensa de la Libre Competenc¡a-.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

W il
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FORMATO N" 2. B

DECLARACIÓN SIMPLE

HABILIDAD PARA CONTRATAR
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FORMATO N" 2.C

lceprlcló¡¡ DE LAS coNDtctoNES DE LA pRopuEsrA

PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin, Segundo
Llamado

cóorco BtP:400r5443-o

NoMBRE pRopoNENTE o Rlzót¡ soctAL:

RUT PROPONENTE:

DECLARO:

a) He estud¡ado las Bases Adm¡nrstrat¡vas, Bases Técnicas (Especificaciones Técnicas),
Formatos, anexos y todos los antecedentes relativos a la l¡c¡tación, verificado la
concordanc¡a entre los mismos.

b) Haber cons¡derado en la oferta económica todos los gastos necesarios para la
contratac¡ón, de acuerdo a las Bases Administrativas y los documentos incluidos en la
propuesta.

c) Estar conforme con las cond¡ciones generales de la presente licitac¡ón, y renunc¡a
expresamente a alegar desconocim¡ento de todo lo enunciado en las presentes Bases
Administrativas, Bases Técnicas, Formatos y anexos, aceptándolas en todas sus partes.

d) Mantener la oferta económica por un lapso no menor a ciento cincuenta (150) días
corridos a contar de la fecha de apertura de la presente licitación en el Portal de
Mercado Público.

e) En caso de ser UTP, mantener la vigencia de la unión hasta la ejecución completa del
contrato.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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FORMATO NO 3

cARTA coMpRoMrso DE clRrNrÍr rÉcrurca poR KTLoMETRAJE

PROYECTO: Adquisición Vehiculos Para Func¡ones Operat¡vas Comuna de Bu¡n, Segundo
Llamado

cóolco BIP:40015443-o

NoMBRE PRoPoNENTE o RazóN soctAL:

RUT PROPONENTE:

Producto: Camiones o Camionetas

coNDtctoNEs DE LA GARANTÍT rÉc¡¡rct

El Proponente deberá garantizar gratu¡tamente por un periodo mín¡mo de 24 meses, contados
desde la recepción conforme de los vehículos, todos los elementos prov¡stos que fallen por
causas atribuibles a problemas de fabricación.

Durante el kilometraje garantizado por el Oferente que resulte adjudicado y contratado, este
se somete a las s¡guientes condiciones que regulan a la garantía técn¡ca:

l. La garantía técnica formará parte integrante del contrato, estén expresadas o no en el
contrato que se suscr¡ba, y comienzan a reg¡r desde la fecha en que se reciban
conforme los vehículos.

Las reparaciones y/o mantenimientos deberán realizarse en las Redes de Servicio
Técnico señaladas en el Formato N" 4.

Las mantenc¡ones no contemplan el cambio, ni el insumo de repuestos por
cumplimiento de la vida útil de estos, tales como, pastillas, d¡scos de freno u otros.

El Proveedor contratado dispondrá de un plazo máximo de 72 horas hábiles, contados
desde que el Mun¡c¡pio not¡fique del desperfecto, a través del medio que el mismo
oferente indique en el presente formulario, para retirar el vehículo.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

2

3.

4.

ñ§qs/{

Fono
Mail

Fecha,
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Marca
Modelo
Kilometraie Garantizado
Procedimiento de contacto, para nolificar del desperfecto durante la vigencia de la

técnica:

Otro
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PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Bu¡n, Segundo
Llamado

cÓoloo BtP: 40015443-0

NOMBRE PROPONENTE O RNZÓ¡¡ SOCIAL:

RUT PROPONENTE:

a) Red de Servicio Técnico (ST)
El Oferente que suscribe, dispone de la siguiente red de servicio técnico de libre elección para
el comprador:

Otras observaciones del Oferente
(indicar informac¡ón relevante del Servicio
que no se haya recogido en este Formato,
Ej: Capacitaciones):

NOTA No 2: El Oferente debe ofrecer el Servicio Técn¡co para todos los vehículos ofertados

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

\

D¡recc¡ón
(Calle, No, Comuna,
Provincia, Región)

Encargado del Servicio
Técnico

(indicar nombre
completo)

Fono y Correo
Electrónico del

Servicio Técnico

ST1
ST2
ST3
ST4

Pásina 35 de {0

FORMATO NO 4

RED DE SERVICIO TÉCNICO

I

NOTA N' l: Toda la información relativa al Servicio Técn¡co se extraerá de este documento,
es decir, no se podrá aludir o recurrir al contenido de otros documentos (aún en el evento de
adjuntarlos, dado que sólo debe adjuntarse la información solicitada). La información
contenida en este Formato, será parte ¡ntegrante del contrato.

Red de
Servicio
Técnico
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FORMATO NO 5

PLAZO DE ENTREGA

PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin, Segundo
Llamado

cóolco BtP:40015443-o

NoMBRE PRoPoNENTE o nnzóru socrAl:

RUT PROPONENTE:

NOTA:'> El plazo de entrega será el señalado por el Proveedor y se entenderá en días hábiles,
contados desde la aceptac¡ón de la Orden de Compra, la cual se generará una vez que se
encuentre totalmente tram¡tado la Resoluc¡ón que aprueba el contrato. Con todo. el olazo
no podrá ser superior a cuarenta v cinco (45) días hábiles.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Plazo de Entrega Ofertado (Días Hábiles)

APRO&IDAJ

uctiAo0ttS

BA5T5

tuIN
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PLAZO DE ENTREGA
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FORMATO N'6

EFICIENCIA ENERGÉNCA

PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operat¡vas Comuna de Buin, Segundo
Llamado

cóDtco BtP: 4oo't 5443-o

NOMBRE PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT PROPONENTE:

NOTA:

) La Municipalidad de Buin se reserva el derecho de constatar la información proporcionada
por el oferente en este formato con la proporcionada en la página web
www.consumoveh¡cular.cl del Ministerio de EnergÍa.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Rendimiento del Combustible en C¡udad Km/Lt.

APRO&qDAS

UOIACIOilTi

dt/rN'

e45t5
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FORMATO N'7

oFERTA eco¡tóutce rotel

PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin, Segundo
Llamado

cóDtco BtP: 40015443-o

NOMBRE PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT PROPONENTE:

NOTA:
> (.) Valores Totales Netos que se debe ingresar al portal www.mercadopublico.cl, según

corresponda.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Valor
Unitario

Neto

Valor Total
Neto

¡VA
Valor Total,
lmpuestos
lncluidos

Adquisición de Camiones
de Carga

6 $
,.$

Adquisición
Camionetas

de
3 c .$

APSOSADAS

: 8{JlN'

q iüst5
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CAPITULO lV: CRONOGRAMA

"PROYECTO: Adquisición Vehículos Para Funciones Operativas Comuna de Buin, Segundo
Llamado

CODIGO BIP:40015443-0

Fecha de Publicación
Una vez tramitado el Decreto que Aprueba
las Bases.

Fecha inicio de preguntas
Desde la fecha y hora de la publicación de
la licitación en el Portal
www. mercadopublico. cl.

Fecha final de preguntas
C¡nco (5) días hábiles después
publicación de la licitación en e
www. mercadopublico. cl.

de la
Portal

Fecha de publicación de respuestas
Dos (2) días hábi¡es siguientes a la fecha
de término de las consultas.

Entrega de Garantía de Seriedad de la
Oferta

De ser garantia electrónica: hasta la
fecha y hora de cierre de recepc¡ón de
ofertas.

De ser garantía física: Dentro de los cinco
(6) días hábiles administrat¡vos siguientes a
la fecha ¡ndicada para la publ¡cación de las
respuestas y hasta las 13:00 hrs.

Fecha de cierre de recepción de la oferta

S¡ete (7) días hábiles desde la fecha
¡ndicada para la publicación de las
respuestas a las l0:45 horas. Si dicho
plazo recayera un día lunes, un día inhábil
o un día siguiente a un día inhábil, dicho
cierre será a las 1 5:l 5 horas.

Fecha de acto de apertura electrón¡ca

Siete (7) días hábiles desde la fecha
indicada parc la publicac¡ón de las
respuestas a las 11:00 horas. S¡ d¡cho
plazo recayera un día lunes, un día inhábil
o un día siguiente a un día inhábil, dicho
cierre será el día hábil sigu¡ente y a las
1 5:1 5 horas.

Plazo de Evaluación

La Comisión de Evaluación, dispondrá de
un plazo de treinta (30) dias corridos
siguientes a la fecha de apertura de la
lic¡tac¡ón.

Fecha posible de Adjudicación
Dentro de los noventa (90) días corr¡dos
siguientes a la fecha de apertura de la

licitación.
Entrega de la Garantía de Fiel y Oportuno
Cumplim¡ento del Contrato

Dentro de los siete (7) dÍas hábiles
sigu¡entes a la fecha de notificación del
Decreto de adjudicación en el sistema de
información.

Firma del Contrato

Dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha de not¡ficac¡ón del

Decreto de adjudicación en el s¡stema de
información.

Emisión de la Orden de ComPra
Una vez
tramitado
contrato.

que se encuentre totalmente
el Decreto que aprueba el
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ANEXO l: CRONOGRAMA
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2" REGíSTRESE a los funcionarios individualizados en el Punto 13.I de las Bases
Adm¡nistrativas, en la plataforma de la Ley del Lobby en conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 20.730.

3" PUBLÍQUESE la presente resolución en el sistema de información, por med¡o del
Secretario Comunal de Planificación o el func¡onar¡o que este designe.

4'REM|TASE copia del presente decreto a la Dirección Jurídica, Secretaría Comunal de
Plan¡ficac¡ón, Direccaón de Administrac¡ón y Finanzas, Direcc¡ón de Medio Ambiente Aseo y
Ornato, Direccrón de Control, Oficina de Partes y Secretaría Municipal.

ANÓTESE, PUBLí ESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

\

NIMO MARTINI GORMAZ
S CRETARIO MUNICIPAL

M
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